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MODO DE PUBLICACION T  OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Se publica El S iglo Médico todos los domingos, formando cada año un tomo de más de 830 páginas y doble número de 
columnas, con la portada é índice correspondientes.

El precio de la suscriciones 3 péselas el trimestre en Madrid, 4  pesétas trimestre, 8 semestre y 15 el afioenlas provin- 
S, 20  Desetas al año en Illlramar v ílfi p.n Piltnhinc AmÁri/>>i -tr pn p1 ío¥*r.__7» u« •  «  ,  ^ ............................. I  * ............. ................. . .....................^  V J  « M J  W O M  V J  w /  V  X t / O l  a i i U C i i l t í S U i U V U i *

cías, 20  pesetas al ano en üllrainar y 25 en Filipinas, América y  en el extranjero.— Puede la suscricionhacerse en la
offreso, núm. i 5, cuarto segundo izquierda; en casa do los comisionados de las iirovincias, y preferenle-BKDAcciON, Plaza del P r o g r e s o ,___ _________ _______ x... ,v^ v-v.uiaivuuuuo

mente por medio de libranza.—La Administración está abierta de 9 á 3 los días no festivos.
Para anuncios y suscriciones extranjeras, París, D. C. A. Saavftdra, 55, rué Taitbout.— Lóndrcs.l, Cccil Street Strand.
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ANUNCIOS NACIONALES.
T L1

DE

P A B L O  F E R N A N D K Z  IZQUIERDO,
ex-diputado á Cortes, socio de los Colegios de Farmacéuticos de Madrid, Valencia, Granada 

y  Cádiz, socio de mérito de la Económica Aragonesa de Amigos del Pais, sócio fundador 
de la Histológica de Madrid, y  premiado con M edalla de Oro por sus productos. Calle 
de Pontejos, núm. 6, Madrid.

Bata oficina se abrirá al público el I.® de Marzo, y deede 
entonces pueden pedirse todos los productos de la F a r m a ­
copea EspECUL, pudiendo hacerlo ahora do los ya anuncia­
dos á la calle de la Ruda, núm. 14, botica, y á nuestros cor- 
reepensales de provincias. El Manual de U Farmacopea es­
pecial to  pnede remitirse á los Befiores médicos que le tienen 
pedido hasta mediailoB de Febrero, por estar ana en prensa, 
y lodo el que le pida le obtendrá gratis En la Farmacia ge­
neral encontrarán loa señores médicos todos los productos 
naturales, químicos y farmacéuticos por raros y  costosos quo 
sean con tal do que sean útiles en la terapéutica y todos los 
prfparados farmacéuticos como jarabes y pastillas de todas 
clases y análogos, medicamentos extranjeros de utilidad re­
conocida y de legitima procedencia, y en fin, cuanto pueda 
cx'gir la Terapéutica más complicada. Como saben los lecto­
res pueden pedirse á la calle de la Ruda, núm. 14, botica, 

lora,y uegoá la calle de Poní/jo#, 6,y á los corresponsales 
de provincias que pueden verso en los puiódicoa do Enoro, 
los siguientes productos:

«PiUlores febrífugo iofalibha n cajas de 12 y 24 rs. «Maff 
nsBia doblo efervesviei.te antibiliosa,» frascos con dos onzas 
y media, H rs «Dcuiiciua infalible» para el período de d. n- 
ticioii de los niños, 12re. y 15 ra. ei se hade remitir á vucl- 
la de correo. «Anticatarial.s de Izquierdo» «Pildoras» enca­
jas de 20 y de 10 rs. «Elixir» en fr;.s! oí de 20 y 10 rs. uAcei- 
ms -o híg.do (lo bacalao, oscuro,» botella do cuaitillo y  reo- 
mo, 12rg; «rojo,» f-asco, 12 rs.; «incoloro,» frasco, 10 rs 
rorrugiüoeo,» frase >, 20 rs. «Actite de hígado do lija, rojo»

fJo brea cotí-
entrad{min-i,Hfr.iS'o. 8 rs.; de « .rea iodado.» íi-úbco, 12 rs.
• arabo concentrado do bre«,n frasco, 8 rs ; de«brca iodado » 

íl® extracto de hojas frescas de noeál 
PA o n ' ’ /®-5 «L«gal iodo-ferruginoeo.n fras­
co’ •■®-.“ ‘’ hdi ras de nogal iodado,» frasco, 1(» rs. «Pomada 
ae nogal iodado,» 24 rs. «Emplasto do nogal iodado,» onza,

10 T8. «Inyección de extracto de hojas frescas de nogal ioda 
do,n frasco, 20 rs. «Píldoras antigotosas y  untireumáticas, 
ceja, 20 rs. «Bálsamo antigotoso, ó el autireumático,» fras­
co, 20 rs. «Pomada contra las grietas do los pechos» 8 ra. 
frasco. ((Linimento preservativo» do las enfermedades da 
los pechos antee del parto, 10 re, frasco. ((Píldoras de iodu- 
ro ferroso» inalterable, frasco, 19 rs. ((Píldoras fíJrrugino- 
eas » 12 rs. «Rob depurativo» do F. Izquierdo, fresco, 20 is.

Zarzaparrilla Universal, frasco, 20 rs. Efen ia concentrada 
de zarzaparrilla, frasco (lo 4 onzas, 4 rs.

Todos estos medicamentos pueden verse más detallados en 
los números publicados ou Noviembre y Diciembre dol pa­
rado año.

Productos marinos de Yarlo Monzon en San Vicente de Bar^ 
quera, y  de k s  que es depositario y cspcndedor central don 
Pablo Fernandez Izquierdo en Madri .l, calle da la Ruda, 14, 
y Pontejos, 6.

Jarabe depurativo de phnius marinas, frasco, 6 pesetas. 
Contra el asma, tos, catarros, heraotisis, cá-.carde la matriz, 
flores bUncas, flujos uretrales, raquitismo, escrófulas, etcé­
tera. Lacioucia médica ae ha ocup.do pom hasta el dia do 
las t8ce]ent:s virtudos que poBijOQ las plantas marinas en la 
cuiacion do muchas enfa-modadoa; pero los que vivimos en 
el litoral Cantábrico, pedemos ofrecer á Ioh médicos una pre­
paración do plantas que nunca pueden dañar, y que cura ó 
por lo menos alivia, siendo el depurativo más poderoso cuan­
do haya quo corregir la acritud do la sangre y devolverla los 
principios vitales que ha perdido. Muchas tnfermedftdca te­
nidas por incurables ceden á la po Icro.ia acción de las plan­
tas marinas cuya on rgía y virtud curativa supera al iodo, 
aceite de bacalao y pn parados de hierro. Esto «Jarabe» tie­
ne probada íu eficacia en las afecciones crónicas del pecho, 
catarro crónico, pleuresía, dificultad de reepiracion, asma 
Clónico, ronqueras, extinción de voz, tos ferÍLa y  toda clase 
de toets por crónkasquo sean. Bu lasconstipacionís pertina*
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C60, vómitC'S eepaBmódiooB.digestionés lentas é inapetencias. 
En las escrófulas y raquitismo, blandura de las carnea, hu­
mores y gasee de loe niflos, afecciones herpéticas y psóricas. 
Repara los desarreglos mens rúales, suprime el flujo blanco, 
entona la matriz y sus lig meutos y corrige l«s alteracionei 
y  mitiga los dolores del BÍsiema huesosi. Aumenta la secre­
ción y escrecion de la orina y mitiga lOs dolores de la ve- 
íiga en tu catarro crónico. En las enfermedades enumeradas 
debe tomarse el üJarabe de plantas marina»» por lo menos 
tres veces al dia, una cuchara la en aj im.as. otra á las once 
déla mañana y la última & primera hora de la noche. En las 
enfermsdsdes de pecho puede tomarse alguna cucharada de 
noche si la tos 6 fatiga molestan y lo mismo en los fiietos- 
dolores de la matriz, catarro de la vejiga etc. Losniflos en 
charadas como 1- s de café. Puedo tomarse puro ó con tlie, 
tila, manzanilla, violeta, etc., cuando haya de obrar como 
«sudorífico.))

Esencia salutífera de plantas marinas, fras .o, 4 pesetas. Es- 
pe'íífico marino, soberano contra muchas dolencias. Cura ar­
dores de la sangre, de los intestinos, cólicos, dolores nervio­
sas, enfermedades del cális, pecas, granos, barros pústulas, 
erisipela, obesidad, etc. El Dr. Monlau dice: «El raenr o 
más seguro es la mnedicacion mHrina,)) medicación reconsti­
tuyente, la más «enérgica,)) la más «fácil)) y la mas «agrada­
ble» de cuantas se conocen.)) Esta esencia regenera la san­
gre, porificándela de todas las materias morbosa», escita el 
apetito, regulariza las funciones del estómago, calmando 
las irritaciones nerviosas y corrigiendo las causas que impi­
den la buena digestión; ca el mejor reetaurant') y cordial 
conocido. Como refresco general, siempre que haya un vicio 
en la masa de la sangre, una cucharada en un vaso de agua 
con azúcar ó sin ella tres veces al dia. Bu los ardores de la

sangra, del estómago y de los intestinos, una cucharada en 
un vaso de agua cuatro veces al dia fuera de las horas de U 
digestión de las comidas. En los dolores fuertes de estóma­
go, 30 gotas de la esenei» eu una copa de agu.a, se toma va-
r as veces, y con mitad de esencia y mitad da agua, se dá
fricciones á la boca del ealómag»), y  lo mismo se hace en )«b 
inflamaciones del estómago. En las (uhn-jrranue)) tres toma* 
al dia de una cucharada en un vaso de agua cada viz. En 
los calambres una cucharada de las de c>ifé ©n medio vaso 
de agua, y también fricciones á la parta afecta. Ku loa cóli­
cos una cucharada ©n taza do tila ó manzanil a. Eu las cor­
taduras, secada la herida con un paño, se ceban sobro elh 
unas gotas de esencia pu'a, renovándoso to.lo.s los (lias el 
paño, y echando nuevas gotas hatt i qiio cic ita ic. Si la lie 
rida es grande, re la Uva con mezcla de agua y esencia, y 
después ec eoban las g 'tts . Éa la «ciática,)) cucharada en 
taza de tila dos vec:*» al dia y fricción s Dolores nervio­
sos, paños al sitio del dolor con una parte de esencia y trei 
do agua, y en fin, el prospecto indica además para las en­
fermedades del cutis la gota, susto-, ictericia, lombrices, 
obesidad, quemaduras, reuma, sabañones temblor da nér- 
vios, ú’ceras, etc

Varítrta ó mata lomb ices, vermífugo marino suave, grata 
eficaz y económico. Caja, 4 is., y  para rem'tirla por cor­
reo, 7 rs. La t aja lleva una meilida que sirve de tipo pan 
cada toma, y el prospecto d co lo que ha de Laceres. 8e 
arrojan lombrices á millares.

Los productos marinos, «demás del autor y depositario 
central, los esp nden: Viucla de García, Gradas de la Cate­
dral, botica, Sevilla. R-oa, en Za> agoza. Fernandez, Rioseco, 
Retuirto, Va’ ladoUd. Rubio Perez, Granada. Pulencia, Fuen­
tes. Albacete, Martínez. Badajoz, Camicho, etc.

N O  M A S  TISIS.
- -

'̂t'í

^^1

P A S T I L L A S  D E  B E L M E T
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

REMEDIO PRONTO Y SEGURO CONTRA LA TISIS Y TODA CLASE DE TOSES.

Depósito central en Madrid, en las farmacias do ks seño­
res Mo tero y Saiz, Corredora A ta, 3. P»z, 9, y en toías las 
principales farmacias de E paña y Portugal, co jos  deposi­
tarios anunciamos en el último número de cada mes.

Son falsas: Las cajar que no lUiveo la fi ma y rúb ioa da

’ o3 Sres. Montero y Saiz, y la Htogiafía de) pastor en co­
lores.

Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado 
Montero y Saiz, y por otro Pestillas Delmet. Ea pedidos do 
seis cajas en adelanto, se rebaja el 25 por ICO.

COLEGIU  E S P A Ñ O L  DE D E N T IS T A S  DE M A D .llD .
Callejón de Pefxiados , nüji. 3 

Queda al ierta la matricula para cuantos quieran ingresar 
en dicho colegio.

Antecedentes y Reglamentos gratis en casa del Director, 
Arenal, 11, priocipal izquierda. __________

COLEGIO ESPAÑOL DE DENTISTAS DE MADRID.
Callejón de Preciados, núm. 3.

Queda abierta la clínica para los pobres, do siete á diez 
de la tuafiana eu dicho colegio.

El. CIRUJANO DENTISTA.
Ettá tenuiaaí.a la obra cayo título encabeza el presento

iluBtrada coo numerosos grabados, que eateneamente cen- 
tiene todos los conocimientos necesa'ios para la carrera de 
cirujano dentista, tal como se pra-3tica eu loa Estalos-Uiiido* 
do América, qua tn estos conocimientos es el país más ade­
lantado del mundo. Contiene además una recopilación bíe® 
citudiada do lo más imporcaote que exiote en las mejore' 
obrai « xiranjeras, por cuya razón puede consi-lera se coto® 
única obramonuinantal de consulta y do esludios, indif-peo- 
sable para todos los que se dedican á L  ciencia odonto­
lógica.

Se hulla de ve.ta en Madrid, en casi del Director del Co­
legio, Arenal, 11. principal izqn erd i, y ou las princi
librerías. Su 
cíes 168.

Irecio 160 ra. on Madrid, y  para provi®'
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R E S U M E N .
REVISTA DE L A  SEM ANA.—Solemne inaiiguraciou auaal de 

la Academia de Medicina.--Nuevo cuadro do oxcuciones. —SEC­
CION DE M ADRID.—A La U r r ia ta  d e Á d m U iin tr a c io n .— Un 
temor jnstificado.—Exposición j  juicio crítico de las escuelas 
histológicas, francesa y  alemana.—PRENSA M EDICA.—Tra­
tamiento de la fiebre puerperal por la desinfección intrauterina. 
Nuevo método para obtener la curación de las úlceras.—Ligadu­
ra de la arteria femoral.—Método para obtener la organización 
inmediata de las heridas traumáticas ó quirúrgicas, evitando los 
accidentes traumáticos.—Estrechez del recto: buenos efectos de 
la electrólisis.-JhrnmZaj'M?.’ Lavado consecutivo al empiema.— 
Colodión morfinado contra el zona.—PAUTE OFICIAL.—Mi­
nisterio de la Gobernación.—M o n te -^ io  f a c u l t a t i v o :  Secretaría 
general.—V A R IED AD ES.—¿Qué hay en esto?—Una protes­
ta más.—Almanaque médico del mes de Febrero. — G a c e t a  d e  
la  ta lu d  pú ííira .—Estado sanitario de Madrid.— C r ó n ic a .—  V a -  
c a n te t .

REVISTA DE LA SEMANA

So l e m n e  in a u g u r a c i ó n  a n u a l  d e  l a  A c a ­
d e m ia  DE M e d i c i n a , —  N u e v o  c u a d r o  d e

EXENCIONES,

E l domingo anterior, á poco más de la una de la  
tarde, tuvo efecto la inauguración anual de las 
tareas á que se consagra hace más de siglo y  
medio la Academia de Medicina de Madrid, presi­
diendo e l acto el lim o. Sr. Director general de 
Instrucción pública, coa asistencia de algunas 
personas notables pertenecientes á otras socieda­
des sábias y  de buen número de académicos nu­
merarios y  correspondientes, de profesores, de 
escolares y  de personas amantes del sabor 6 atraí­
das por la curiosidad.

Nuestro am igo el D r; D. Matías Nioto y  Serra­
no, en su calidad de secretario perpétuo, leyó un 
extenso y  lucido discurso en que daba puntual 
razón de las tareas de todo linaje qiio tlurauto el 
auo anterior lian ocupado á la Academ ia, siendo 
objeto de sus sesiones públicas y  do gobierno asi 
oomo de las juntas de las secciones y  comisiones; 
hizo de sus principales discusiones ciontiíicas un 
buen resümen critico; presentó, con la brillantez 
que acostumbra, las reseñas biográlicas do ios 
tres académicos que diiraiito el año lian fallecido, 
y  dio cuenta de la admisión de dos ([uo lian venido 
á ocupar las vacantes.— No obstante el cúmulo do 
Original que nos abruma, no renunciamos á tras­
ladar á nuestras columnas esta memoria , quo 
conceptuamos digna do ser conocida, principal­
mente en lo relativo á la prolija discusión habida 
sobre el uso do ciertos medicamentos ú dúsis 
altas y  en lo que se refiero á la biografía del emi­
tiente médico, sincero y  cariñoso am igo, doctor 
D. Vicente Asuero, cuya pérdida no pueden monos

do lamentar el resto de su vida cuantos tuvieron 
la dicha de conocerle y  tratarle.

Siguió la lectura do un bien meditado discurso 
escrito para ol acto on cuostiou, según precepto 
reglamentario, por el presidente de la Academia 
Dr. D. José Seco y  Baldor, á quien por turno cor­
respondía, relativa á la educación física, moral é 
intelectual en el período de la segunda enseñanza; 
en cuyo discurso encareció miiclio las ventajas de 
la gimnasia y  la conveniencia de adoptar un len­
guaje común en los escritos científicos, para que 
donde quiera so hallen, puedan los médicos y  
demás hombres de ciencia entender los trabajos 
que se publiquen en iodos los países.

E l acto terminó con la adjudicación de los pre­
mios q i^  la x'^caderaia había conceptuado deberse 
otorgar á los autores de las memorias presentadas 
aspirando á ellos.

— En la parte oficial de este número mismo ha­
llarán los lectores el decreto por el cual se aprue­
ban un nuevo reglamento y  un cuadro de exencio­
nes físicas del servicio del ejército y  armada, cuya  
exposición ó preám bulo, en términos bastante 
dignos para la clase redactado, hemos creído deber 
suprimir por su larga extensión y  escasa impor­
tancia.

Los profesores de partido se hallan de enhora­
buena, asi por no haberse de admitir ya  exención  
alguna ante los ayuntamientos, como por no exi­
girse justificación do ningún género al hacer el re­
conocimiento en las capitales de provincias, que­
dando por tanto libres de las exigencias de certifi­
cados en (£uo ooustou los padecimientos do los que 
alegan alguna oxonoiou.

Croemos quo ol gpbiorno no ha acertado á aiio- 
gar ol m al, ai existía, en su principal loco, antes 
al contrario lo iavoroce; poro esto es de su cuenta 
y  nos importa cu realidad poquísimo.

¿Cómo so compondrán los profesores que reco­
nozcan á ios quintos,Glamómoslüs asi) ou las ca- 
liitalcs, no adinitiéndo.so, como dice el art. 4.'^, nin­
gún genero de justificación, para reconocer si el 
corea os permanenie yhulítual; si es permanente 
también la debilidad ó la demacración; si la imbe­
cilidad, idiotismo ó doiuoucia están coiífirmadas^ 
ó no han recibido siipiicra ol agua del bautismo, 
quedando en pura ficción; para reconocer perfecta­
mente por sus caracteres todo hidrotorax ó empiema 
prescindiendo do justificantes; para averiguar de 
pronto si la mudez ó sordo-mudez existe confirma­
da ó sin sacramento alguno, y  esto por notoriedad 
pública, no habiendo expediente ni prueba; para re­
conocer siempre^ sin observación y  por un sim-
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66 EL SIGLO MÉDICO.

pie examen , la pulmonía ó pleuresía crónicas 
por signos evidentes^ esto es de un modo cierto, 
claro y  sin ninguna duda; para determinar lo que 
llam a el reglamento escrófulas voluminosas y  
bocio voluminoso, etc. etc?

Pero, en fin, variamos, y . . .  ¡ya  se sabe que en 
la variedad está el gusto!

Por otra parte, ¿qué importa que cada año vaya  
un buen número de jóvenes á hacer numerosas 
estancias en ios hospitales? ¡Rica es la órden, y  
quien paga, paga! Y  los que fallezcan por hacer­
les indebidamente militares que se aguanten. A n­
tes preferían los gobiernos que alguno eludiera 
el servicio, burlando la ley , al sacrificio injusto y  
cruel de un infeliz enfermo: ahora no se repara en 
esas menudencias, ni es cosa de echarla de tier­
nos y  sentimentales...

D ecio Ga r l a n .

M A D R ID  1 /  DE F E B R E R O  DE 1874.

A  L A  R E V IS T A  D E  A D M IN IST R A C IO N .

CUATRO PALABRAS 80BBE FACULTATIVOS MUNICIPALES.

(  ConcUtsion.)
Prosigamos, siquiera sea con repugnancia y  enojo, 

la réplica á que La Revista de Administración nos 
ha forzado.

Procede nuestro ilustrado colega al examen de lo 
que habíamos dicho tocante al articulado, y  estraña 
que se nos haya enredado entre los dientes— 6 en la 
inteligencia si es más gastoso ó le desagrada la m e­
táfora—  el segundo período del artículo primero. 
¿Cómo ha de dejarse de enredar entre los dientes, y  
exijir agua para atravesar las fauces, un período re­
dactado en estos términos: «Así mismo los habrá 
(facultativos) de farmacia en los pueblos donde no 
haya ninguno establecido, ó que aun habiéndole el 
Ayuntamiento juzgue oportuno contratar con otro 
profesor.»? ¿Para qué esa algarabía,siendo tan llano, 
redondo y  degutible como una píldora, bien hecha y  
plateada, si se expresa en estos ó parecidos términos: 
«Igualmente los habrá de farmacia.» ¿No le ocurre á 
nuestro distinguido colega que bastaba con tan sen­
cillísima redacción? Es cosa clara que los pueblos, 
para cumplimentar lo preceptuado, si no tenian far­
macéutico le buscarían, puesto que de otra suerte no 
podría haberle, y  como es indisputable su libertad para 
contratar al que mejor les parezca, habría por fuerza 
de suceder que si un Ayuntamiento estimaba opor­
tuno contratar otro, habiendo uno ó veinte en el 
pueblo, lo haria muy á su sabor.

¿Puede estrañarse, en vista de lo enmarañado y  
áspero del período, que pasara con dificultad?

Vamos al artículo segundo.
Lo que dice La Revista tocante á él, prueba que 

no nos ha comprendido ó que no comprende lo que es 
hospitalidad domiciliaria, quizás engañado por el ar­
tículo 3.“ del decreto de 11 de Marzo de 1868. La 
asistencia médica en las poblaciones ha de hacerse 
necesariamente en las casas de los enfermos, en los 
hospitales ó por de p ronto en las casas de socorro, j 
como es domiciliaria aqu ella que se presta en el do- 
micilio, lo propio si tiene el pueblo cuatro casas que 
en una población como Lónd res, somos tan torpes 
que no alcanzamos lo que pueda variar en su esenciâ  
ni ]-»ueda discrepar en su nombre una asistencia que 
es y  no puede ménos de ser idéntica, siempre domi­
ciliaria. Si distinción se deseaba establecer— aunque 
preferible fuera identificar — buscáranse términos 
para hacerlo.

Lo que dijimos acerca de este artículo está sobra 
damente claro, y  parece imposible que haya quieD 
deje de tragarlo, autorizando esto para sospechar si con 
tanta claridad y  todo se le ha enredado á nuestro es­
timable colega en la inteligencia.

Y  conviene notar que para el efecto de asistirá 
los enfermos pobres en el domicilio de cada uno, 
cuentan los pueblos pequeños no con los mismos sino 
con mayores recursos que los grandes: si el de 50 ve­
cinos tiene que prestar asistencia de continuo á uno |í 
dos necesitados, el de 50.000 tendrá que prestarla á
1.000, resultan iguales, y  quedando aun en favor de 
los pueblos pequeños la circunstancia de conocer el 
vecindario entero sus necesidades y  de tener parientes 
y  amigos que presten as istencia y  consuelo, cosa más 
rara y  difícil en las populosas ciudades. Reconózcalo 
La Revista: la asistencia facultativa que se presta á 
los enfermos pobres en el domicilio, domiciliaria bs 
de ser por necesidad, mientras no se les saque de su 
casa en una camilla para conducirles al hospital. Im­
pugnamos el artículo 2.° porque hace, siendo igual 
en su esencia, una distinción entre la asistencia do­
miciliaria de las poblaciones que pasen de 4 .000 ve­
cinos y la asistencia domiciliaria de los pueblos pe­
queños. E sta  censura alcanza lo propio al reglamen­
to de 1868.

E q lo tocante á nuestra crítica del artículo 3.*, no 
ha encontrado el apreciable colega de administración 
c osa séría que decir, antes rec onoce con buena fé el 
fundamento de nuestros temores.

«Podrá suceder, dice, que alguno de ellos se realí- 
»ce, sobretodo la falta de remuneración inmediata; 
«pero, ¿puede achacarse esa desgraciada contingen- 
»cia, cuya posibilidad lamentamos, al r e g la m e n t o  

«que se combate?» Sin duda ninguna: al establecer 
reglas, si se procede con inteligencia y  buena 
debe haberse meditado acerca de la posibilidad de 
cumplirlas, y  es una grave falta dictarlas sin medi­
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iacion ó hacerlo sabiendo ya de antemano que no han 
de cumplirse en muy esencial parte. ¿A qué hablar 
de femuneraciott por los servicios sanitarios de inte­
rés general que el gobierno á sus dslegudos enco­
mienden á los llamados facultativos municipales, y  
por los que les encarguen la Diputación provincial y  
el gobernador en la respectiva provincia, si esa re­
muneración no ha de tener efecto? ¿Y  por qué no ha 
do hacerse? replicará tal vez Lu Revista. Por las pro­
pias razones que no se han hecho, ni hacen otras aná­
logas. ¿En qué capítulo del presupuesto correspon­
diente tiene señaladas el Gobierno las cantidades pre­
cisas para satisfacer remuneración semejante, que 
como puede ser insignificante puede ascender á mu­
cho? ¿Se apelará á lo presupuestado para calamidades 
públicas? Pero, ¡son tantas y  tan formidables, y  tan 
amargas, y  tan dolorosas las calamidades públicas que 
aüigon á este mísero país!

Lo que hay de positivo en este artículo es que—  
á no contradecirle respetables leyes que le invalidan 
— el Gobierno, sus delegados chicos y  grandes, las 
Diputaciones provinciales y  los gobernadores, dis­
pondrán á su capricho de ios facultativos, ya para 
enviarlos, aquellos primeros al punto de España que 
gusten en el caso de diezmar á los pueblos alguna 
epidemia, y  aun en el de guerra si se les antoja, ya 
pai-a lo que estimen los últimos conveniente dentro 
de la provincia. Y  como las autoridades judiciales 
abusan de la propia suerte, y  los Ayuntamientos les 
tienen contratados, resulta que todo el que en este 
país ejerce algún mando y autoridad, desde el algua­
cil de una aldea hasta el presidente de la República, 
tienen á sus órdenes á los facultativos. Pero á bien 
que el remedio á tan temibles males, ya le indica el 
periódico á quien respondemos: «el facultativo atro­
pellado sabrá defender sus fueros, que no es la clase 
de la condición precaria de los huérfanos y  los me- 
Dores á quien la ley deba otorgar una tutela que 
sería depresiva de su dignidad y  de su indepen­
dencia.»

¡Nuevo escarnio de la clase! Esta no quiere tutela: 
lo que quiere es libertad, que nadie la violente, que 
el Gobierno la ampare en el libre ejercicio de sus fa­
cultades, como tiene el deber de hac( rio con todas las 
clases sociales. Es lo contrario de lo que maliciosa­
mente se supone. ¿No estamos en plena República? 
¿Ho se proclama, á voz en cuello, una ámplia liber­
tad para el ejercicio de toda profesión é industria? 
Pues ¿por qué entregar á los médicos municipales á 
la arbitrariedad de todo el mundo?— «Que se mhen 
en ello antes de celebrar sus contratos: en libertad 
están de contraer ó no esas obligaciones, podrá de­
cirse.»— Cierto: la generosidad del paternal Gobier­
no de España, les deja en la libertad de optar eutre 
'^^rirse de hombre ó aceptar esas durísimas condi­

ciones. ¡Ah, si ellos tuvieran resolución para hacer lo 
que debiau!

Prescindamos de lo poco que con relación de los ar­
tículos 4.*, 5.®, 6.‘ y  8.°, dice, porque tampoco
nos ocurrió á nosotros más acerca de ellos que tener­
los por pura música, en razón á que no han de cum­
plirse en muchos pueblos y  solo se cumplirán á medias 
en otros. Sospechamos que se les han de enredar en­
tre los dientes á los encargados de su cumplimiento.

Y  llegamos al 9.'*, sobre el cual ha querido derra­
mar su salero nuestro estimable colega, en adminis­
tración peritísimo. Ahora vá el lector á ver al bueno 
de D. Geroncio hecho una tortilla. Es que hemos lle­
gado á la famosa Asamblea de asociados., esto es, á su 
terreno, al adoquinado administrativo como quien 
dice, donde se promete derribar al pobre mediquillo 
de panza al trote que ha tenido la audacia de meter­
se á lo que no entiende.

Oigámosle, que es curioso lo que, engreído y  con 
aire de triunfo, dice sobre el asunto:

«¡Qué asombro, qué pasmo, qué alharacas y  qué 
«escarceos al leer Asamblea de asociado$\

^Asamblea por todas partes, sociedad desconocida, 
»ocurrencia peregrina, invención contraria á todo ór- 
»den municipal, experpento de calibre, etc., etc., son 
•palabras, palabras y palabras de E l Siglo Médico 
•al hablar del artículo 9.®

•Si hubiera meditado lo que escribía no hubiera 
•incurrido en la lastimosa falta á cuya confirmación 
•consagra columna y media. Recordaría que existe 
•una ley municipal de 20 de Agosto de 1870, pu- 
•blicada en el suplemento á la Gaceta de 21, repro- 
•ducida en numerosos periódicos profesionales y  po- 
•líticos, que su capítulo iii del título ii, artículos 59 
»á 65 inclusives, se ocupan de la organización de la 
«Junta municipal y  en ella de la Asamblea de aso- 
»ciados que la completa.»

¡Magnífico, ilustradísimo, peritísimo y  adminis- 
tradoiísimo colega! Eso se llama entenderlo.

«Pobre Geroncio, á mi ver 
Tu locura es singular;
¿Quién te mete á censurar 
Lo que no sabes leer?

y  que es él quien leer no sabe, lejos de ser nos­
otros, vá á verlo en seguida el curioso lector.

¿Es cierto que la ley municipal de Agosto de 1870  
crea una Asamblea de asociados para acordar la pro- 
visión de las plazas de facultativos m%inicipales, 
para el nombramiento de estos, para formalizar el 
correspondiente contrato (art. 9 del Reglamento en 
cuestión), para hacer una relación acerca del com­
portamiento, méritos y  servicios especiales del f a ­
cultativo cuyo contrato ha terminado (art. 13) etc.?

Necesario nos parece que hubieran estado los lo-
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gisladores enteramente locos para conceder atribu ' 
dones de ese linaje á la Asamblea de asociados que 
1 1 léy introduce para cosas muy diversas en la Junta 
municipal.

Ahora nos convencemos más de que los aiitores 
del famoso reglamento que censairamos— con perdón 
sea dicho, y  salvas su ilustración y dignidad, adminis­
trativa— no saben lo que se pescan.

Veamos, veamos las funciones que la ley munici­
pal'— de cuyo seno han sacado la Asamblea que ha 
de entender en achaque de facultativos municipales 
— encomienda á la creada por el art. 31 de la ley 
mencionada.

Dice el artículo 30: acorresponde á la junta muni- 
Dcipal la a2)robacion de los presupuestos de gastos é 
^nugresos^ y el establedmieuto y  creación, de arbi- 
y>trios en el tiempo y forma que esta ley ordena.»

Y  consiguiente con él, añade el 31: «La junta 
«municipal está compuesta: 1.®, de todos los conceja­
le s  que debe tener el Ayuntamiento. 2.°, de una 
«Asamblea de vocales asociados en número igual al 
«triplo del de concejales.» Por último, el art. 32 de­
termina que «la revisión y  censura de las cuentas 
smunicipales corresponde á la asamblea de vocales 
sasociados de la junta municipal.»

Se vé, pues, con toda claridad, que el objeto dé la 
ley al crear la Asamblea de vocales asociados, que 
han de ser necesariamente contribuyentes, es darles 
la debida intervención en cuanto se refiere á presu­
puestos de gastos y  de ingresos, arbitrios y  examen 
y  aprobación de cuentas. Esto es óbvio hasta más no 
poder, y  no debimos sospechar siquiera que á tal 
Asamblea atribuyera el reglamento que examinába­
mos funciones enteramente extrañas y  hasta contra­
rias al espíritu y  letra de la misma ley municipal, 
como haremos ver más adelanto.

En el capítulo lli, relativo á la organización de la 
junta municipal, se revela por todas partes el mis­
mo pensamiento, como no podía menos de suceder, 
sin que en él se encuentre una letra que amplié ni 
saque de su quicio aquellas justas y bien entendidas 
atribuciones.

Los vocales asociados á la junta municipal nada 
tienen que ver con los facultativos municipales, se 
gun la ley, fuera de concurrir á votar la partida cor­
respondiente y  los recui’sos para satisfacerla— como 
todo gasto municipal— al aprobarse los presupuestos 
de gastos y  de ingresos. Nada más.

Y  fuera por todo extremo irregular, impropio cier­
tamente de un Gobierno liberal qué hace gala de fa­
vorecer los intereses y  la dignidad de la.s clases po­
bres, consultará los asociados— todos contribuyen­
tes— para la elección de facultativo destinado á la 
asistencia de los menestero.sos. La lógica ineludible 
aconsejaría por el contrario, á cualquier confecciona­

dor de reglamentos, que en caso de asociarse los 
Ayuntamionto.s con algún vecino para la elección de 
los facultativos que han de tener á su cargo la asis« 
tencia do los pobres, lo hiciera con los más desdicha­
dos, con los que han de recibir sus servicios. ¿Fuera 
impropio del humanitarismo que se alardea y  de la 
popularidad que se supone, consentir á los pobres 
que tomáran parte en la elección del facultativo que 
ha de asistirles? Y  si la elección interesaba á todo el 
vecindario ¿tendría algo de razonable contar sola­
mente con los contribuyentes asociados á la Junta 
municipal?

Pero hay más. Dejamos indicado que lejos de ha­
llarse el Reglamento de 24 de Octubre último en 
armonía con la ley municipal, están aquel y  esta en 
clarísima oposición, y  ofrece tales caracteres de ile­
galidad que los Ayuntamientos se hallan imposibili­
tados de cumplimentarle y  deben rechazar en este 
punto la ingerencia ilegal del gobierno. D e observarle 
abdicarían atribuciones especialísiraas que deben 
mantener integráis y  sin menoscabo.

H é aquí la demostración:
E l artículo 67 de la ley municipal señala los asun­

tos que son, de la exclusiva competencia de los ayun­
tamientos, y  entre ellos figuran el establecimieuH 
y creación de servicios mtcnicipales referentes al 
arreglo y  ornato de la via pública., comodidad é h i­

g ie n e  del vecindario, donde se comprenden las ins‘  
tituciones de beneficencia é instrucción y  servicios 
sanitarios.

Pues si cosas tales son de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, conforme el citado, art. 66 de 
la ley, ¿no se infringe ésta ordenando que entiendan 
en ellas— fuera de lo tocante á presupuestos— los ve­
cinos que hagan parte de la asamblea de asociados á 
la junta municipal?

;Y  cosas de este calibre, alteraciones tan torpes y 
avasalladoras de la ley, se hacen sin la debida inteli­
gencia, y  sin consentir, soberbios, en pedir su dicta­
men al Consejo de Estado!

I Audacia y  presunción se necesita!
Por si el art. 60 no expresaba con claridad bastan­

te que es de la exclusiva competencia de los Ayun­
tamientos cuanto se refiere á la higiene del vecinda­
rio, á las instituciones benéficas y  servicios sanita- 
rios., de cerca le sigue el art. 73 , que resuelve 1* 
duda con toda solemnidad. Copiémosle:

«E s  EXCi.nsiVA atribución de los Ayuntamientos 
el nombramiento y  separación de todos los empleados 
y dependientes pagados de los fondos municipales y 
que séan necesarios para la realización de los servicios 
que están á su cargo.»
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En respuesta á lo que dijimos, y  en términos mas 
acerbos todavía han repetido todos nuestros colegas, 
nada dice en realidad, ó más bien dice unas cuantas 
palabras incongruentes que no hacen al caso. Para 
que la clase médica no se queje, ni venga encare­
ciendo los malos tratamientos á que la expone la re­
lación que los concejales y  la asamblea de asociados 
han de hacer sobre el comportamiento, méritos y  ser­
vicios del facultativo que ha terminado su compro­
miso en un pueblo, nos dice que convendremos con 
él en que el municipio no puede imponer al faculta­
tivo las horas de visita, ni laforma del servicio— ;oja-» 
la fuera así!— ni el sistema recetario (1) ni entrar á 
indicarle el modo de cumplir su deber, como hacerlo 
puede respecto á los demás funcionarios y  empleados. 
¡Y  qué! ¿A qué cuento viene esto? ¿Es por lo que diji­
mos respecto á que no se forman esos expedientes, ni 
se cura nadie de indagar ó inquirir— ipor esto es in­
quisitorial! — si cumplen mejor 6 peor sus deberes cier 
tos funcionarios del orden judicial, los empleados, ni 
las otras personas dependientes de los Ayunta­
mientos?

Pues no convenimos con él, porque á los faculta­
tivos pueden imponerles los Ayuntamientos las 
visitas que han de hacer y  otras tales cosas, mien­
tras que él habrá de convenir con nosotros en que á 
clase alguna se somete á esa acusación popular pós- 

os decir, después de su caida.
Heinos gastado más tiempo, tinta y  papel de lo 

que iñerecia la impugnación semi-oficial de nuestro 
artículo sobre « f a c u l t a t iv o s  m u n ic ip a l e s , »  publi­
cado en el número de IG de Noviembre anterior, 
hecha por La Revista de Administración. Como 
tales réplicas no solamente son para nosotros moles­
tas, sino para nuestros lectores inútiles, las evitare­
mos en lo posible, como indicamos al finalizar el an­
terior artículo.

M. A.

Un tem or justificado.
Aun cuando me halle bástanle contüi'inecüii el parecer 

de mi am igo el Dr. Sonioza respecto al presente y el por- 
venir de las profesiones médicas en España, y vea á este 
último con tansom brio colorido com o el le ve, es lo  c ie r ­
to que al represar de m i prolongado viaje por diferentes 
pueblos de Europa el 7 del mes que va corriendo, se han 
despertado en mi ánim o algunas esperanzas de mejora.

Poco después de mi partida se proclam ó la república 
federal, y supe hallándome en Genova, que el monarca 
italiano que ocupaba á mi salida el trono espaTiol, aunque 
con escasísima seguridad y m enos sosiego, habia sido 
abandonado por los que más ardientes partidarios suyos 
se m ostraban, y le pusieron en el duro trance de aban­
donar dignamente el suelo español para quedar reducido 
al más holgado y menos ingrato papel de principe italiano. 
No tenia por acjuel monarca la mei!orsi|npalia; pero tam­
poco abrigaba mala voluntad Itácia él, ni le negaba la ju s­
ta consideración y respeto (jue á su autoridad eran debidos.

Sin em bargo, sentí el suceso n o  menos que por los p e ­
ligros y azares á que veia expuesta la pátria, que liemos

visto todos confirm ados después, que por la tristísima 
suerte que en sentir m ío esperaba á nuestra tan noble com o 
menospreciada y pobre profesión . Siguiendo luego el 
hilo de los sucesos, é in form ado puntualmente de lo que 
ocurría con  relación á ella por nuestro S ia co  Medico, 
cada dia iban creciendo y tom ando fundamento m ayor los 
lem res de una cercana y tristísima suerte.

El hecho de ocupar p“uesto más de cincuenta m édicos 
y farm acéuticos en las Cortes constituyentes que acaban de 
disolverse al son de una descarga y con  la punta de las ba­
yonetas, confieso que lejos de infundirm e algún consuelo 
acrecentó mi desesperación, por hallarme firm em ente per­
suadido de que el mal de la profesión se debe en mucha 
parte ó los m édicos y los farmacéuticos m ism os, harto 
dados á las exageraciones polUicas y á ciertas pasioncillas 
que por punto general les inhabilitan para hacer el bien 
de su propia clase.

No me equivoqué: en el largo tiem po que las Constitu­
yentes federales han estado reunidas, facilitando tanto la 
pronta y aun precipitada form ación de leyes la circuns­
tancia de haber un solo  cuerpo que interviniera en su con ­
fección , y habiéndose presentado proyectos en tanta abun­
dancia que parecía caer en cada sesión una granizada de 
ellos sobre la mesa presidencial, « í  una siquiera se pre> 
sentó sobre asuntos de instrucción pública, sanidad ni 
bcnejicencia, que á más de ser para la sociedad general 
provechoso lo  fuera do paso para nuestras malhadadas 
profesiones.

V im os á un diputado m édico proponer la creación  de 
cátedras de espiritismo; hem os visto á otros incurrir en 
varias análogas aberraciones; pero de ninguno ha salido 
un pensamiento digno de la clase y para ella Itonroso.

Al contrario, lo que esas desgraciadas Cortes han in ­
tentado, ya que su muerte á mano airada las im pidiera 
una realización cum plida, ha sido acabar con  las profe­
siones m édicas infiriendo al pais gravísim o daño.

Poner de relieve tan trascendental intento es el objeto 
de este artículo, con  que doy  nuevamente com ienzo á mis 
suspendidas tareas periodislicas durante un año justo.

Tengo que trasladar aquí un docum ento que m erece 
conservarse en el archivo de nuestras colum nas.

Es el proyecto de ley sobre libertad de profesiones que 
quedó presentado al suspender sus sesiones las mal llam a­
das constituyentes, y que tal vez estuviera ya discutido y 
aprobado á no haber sobrevenido los sucesos que pusie­
ron en dispersión á tan ilustrados legisladores. A  su pié 
hallará el lector Ja lirm a de un diputado farm acéutico.

f . Deseando conciliar altos intereses sociales y  dar á ia 
enseñanza y á la instrucción pública en todos sus ramos, la 
importancia y el desarrollo que dentro de las instituciones 
republicanas merece, la comisión cree oportuno hacer algu­
nas consideraciones al proyecto de ley sobre la libertad de 
pi’ofesiones.

2. No es la primera vez que se ha presentado á las Cór- 
tes una proposición semejante, pidiendo la libertad en el 
ejercicio de todas las profesiones sin necesidad de títulos aca­
démicos. Con este propósito en las Constituyentes de  ̂869, 
cuando se discutía la Constitución del Estado, se presentó 
una enmienda al art. 17, y la comisión constitucional, lejos 
de oponerse, declaró por uno de sus individuos, el Sr. Moret, 
que estaba completamente conforme con el pensamiento, si 
bien no podía aceptarla entonces, por no ser propia de una 
Constitución, sino de leyes especiales que vendrían á su tiem­
po. Aun así, la enmienda alcanzó 85 votos contra 109. Des­
pués en las Cortes ordinarias de 1871, en las que predomi­
naba el elemento conservador, se presentó una proposición 
de ley pidiendo la libertad de profesiones, que fué tomada 
en consideración, nombrándose ana comisión que no pudo 
dar diclámen, por haberse suspendido las Cortes. Más tarde, 
en la legislatura de 1872, se produjo la misma proposición 
de ley y fué tomada en consideración por unanimidad, siu 
(|uc tampoco pudiera darse dictamen por las mismas razones 
de antes.

3. A sí, pues, teniendo en cuenta y acogiendo como es 
debido la aspiración general de que se declare esta libertad 
más cu España, como aparece en los Estados-Unidos y en 
parte de Inglaterra, la comisiou se apresura á emitir su dic-
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támen, no sin haber niediludo lo bastante y apreciado las 
razones que apoyan tan trasceudenlal medida.

4. La libertad profesional va implícita en la libertad de 
trabajo y no se concibe, después de la Constitución democrá 
tica de i8(i9 y de proclamada la república federal, cuya 
base es la libertad en todas sus manifestaciones, que no se 
haya declarado todavía la que concierne ai derecho de 
trabajar cada uno con arreglo á su aptitud y conocimientos 
especialps, sin exigir título ó diploma. Los títulos académi­
cos, en las condiciones que hoy se otorgan, establecen un pri­
vilegio odio.so, como todo monopolio en favor de los que han 
sido más afortunados para proveerse de ellos, y el prohibir 
que ejerza libreincnté todo Ciudadano la profesión que quiera 
sin (lichos tituto.s, es oponer.se á que se haga aplicación de 
la$ facultades intelectuale.s, y á que el hombre libre aplique

que no sienten inclinación, por carecer del título académico 
qüe las leyes actuales exigen para ejercer determinados 
cargos!

5. Nadie ignora que bay especialidades en los diversos ra­
mos del saber, que á pesar de ser hombres notables en la.s 
ciencias, no pueden prestar sus servicios, en la ímpo.sibilidad 
de obtener un título eu las complicadas carreras del Estado.

C. Contestarán á esto los adversarios de la libertad del 
trabajo, que el que posea conocimientos en una materia pue­
de proveerse del título sometiéndose á un examen eu un es­
tablecimiento do onséñanza; pero debe tenerse presente que 
no es tan fácil á lodos conseguirlo, ya por falta de recursos, 
ya por no poder vivir O tra.sladarso á otras poblaciones, ya 
porque no todas las edades son á propósito para someterse 
¿  las pruebas de un oxámen, ya, en lin, porque á una espe­
cialidad so le hace sufrir exáinenivs eu las diversas y variadas 
materias que comi)rcndc una carrera.

T. , ¡y.si de.spues de todo fuera una vcrd.ad que los qae 
poseen im titulo saben lo que este i’cpi-esenta! Desgraciada­
mente no sucede asi, basta el punto que se ha hecho ya vul­
gar lajfrase do (fue los ülulo.s no ilan ciencia. Recientemente
hemos visto cómo so han adquirido'en diversas Universida-

^ S: A  „ ____ i__ _ ____ «T 1títulos de médico en dos años , cosa incomprensible 
atendidos los esíudio.s que delien hacer los que se dedican á 
esta profesión, y vemos con asombro jóvenes da corla edad 
que son doctores en dos ó U-e.s facultades, sin acertar á com­
prender cómo pueden encerrar en su cabeza, y en tan poco 
tiempo, tanta ciencia cómo debe representar la borla tricolor 
con que se adornan.

8. El origen de los títulos pertonci'o precisamente á una 
época de atraso relativo y «le despotismo, á la Edad Media, 
en «luo tuvo lugar Ja encarnación do todos los privilegios.

9. En la antigüedad, rigurosamente hablando, nô  había 
títulos: cuando bi'illaban lli[)ócratc.s. Platón, Aristóteles, So- 
Ion, Licurgo, Horacio, Celso, Cicerón, Séneca, Pliuio, Galeno 
y  tantos otros grandes génios, ningún diploma poseían, ni 
ellos mismos los dieron cuaja«lo enseñaban, porque entonces 
no había más títulos (pie la iuiciuciou y los «jue la opinión 
pública daba: yen la Edail Moderna, á pesar «fe haber tantos 
dbetores, no son estos los que más se han distinguido en las 
grandes invciicioues, sino «jue, j)or ol contrario, es casi una 
regla que careciesen de diploma los inventores y descubri­
dores.

10. Además, la exigencia de los títulos para el ejercicio 
de una profesión, se ojioue á lus derechos Individuales do 
todo el que desea servirse de sus conocimientos.

Por esta razón, en los Estados-Unidos y en Inglaterra, en 
«Joiulc hace tanto tiempo dominan los principios más amplios 
de^lil)crtad política, y en donde se tributa gran respeto á 
la libertad individual, los títulos no dan privilegio exclusivo 
para ejercer las profe.siones, sino que se deja á cada uno el 
derecho deservirse de «juicn posee conocimientos bastantes, 
tenga ó no diploma.

La limitación por los títulos del ejercicio de las profesiones 
se opone á la libertad de trabajo, »á la libertad de las faculta­
des intelectuales, á la libertad iiidivúlual y al progre.so cien­
tífico, social y económico.

La CQmision no desconoce las razones que expouen cu con­
tra los adver.sariü.s de la libertail jirofesional siempre que se 
ha tratado do esta cuestión. Se dice ( tal vez por los que tie­
nen más confianza en el Ululo que en sn ciencia) que se per­
judican derechos adquiridos; pero es obvio aun á las inteli­
gencias más vulgares, que de imperar este argumento se hu­
bieran arraigado todos los privilegios, y el progreso humano

hubiera detenido su movimiento en todas las esferas y mani­
festaciones que han regenerado la humanidad. El que esté 
adornado de sólidos conocimientos, nada debe temer de la 
concurrencia, además que si el poseedor de un título pierde 
su privilegio, en cambio gana con lo que pierdan otros, y de 
esta cesión mutua de derechos, necesariamente nace la liter- 
lad del individuo en el ejercicio y aplicación de sus faculta­
des intelectuales. Se alega también que declarada la libertad 
de profesiones, se llamarán abogados, médicos, farmacéuti­
cos, arquitectos, e tc ., muchos que no poseen ios conocí* 
míenlos necesarios, con gran riesgo de la sociedad; poro 
debe desaparecer todo temor en este sentido, pues el par­
ticular como la administración cuidará de buscar, yen  este 
caso con más esmero, á los que la opinión pública juzgae 
competente, como con más descuido se hace hoy, pues 
entre los que tienen títulos hay malos abogados, malos 
médicos, etc. Mucho peor es que la sociedad, confiada en 
que el titulo es la única garantía del saber, se entfegue 
sin reserva en manos dei que, provisto del diploma, no le 
está de verdadera ciencia, lo cual dejará seguramente de su­
ceder,- cuando declarada la libertad de profesiones, se atien­
da solo al que obtenga aptitud y conocimiento demostrados 
en la práctica. ¿Cuántos cargos hay en la Administración 
pública, importantes y delicados, para los que las leyes no 
exigen el diploma adquirido en las escuelas? ¿Qué títulos se 
exigen para ser gobernador, director, enviado extraordina­
rio, embajador, intendente ó ministro?

Sin embargo de lo expuesto, la Comisión no condena ni se 
se opone en absoluto á la adquisición de títulos. Como reco­
noce y su propósito es dejar á salvo el libre derecho é ini­
ciativa, así inilivitinal como de las colectividades, los esta­
blecimientos de 3nseñanza podrán otorgar diplomas según 
los estatutos por que se rijan, y los que á ellos se sometan 
podrán adquirirlos con arreglo á los mismos. Pero debe es­
tablecerse una vez para siempre que este derecho no ha de 
cohibir liajo concepto alguno el que la sociedad y los parti­
culares utilicen la ciencia de las personas que consideren 
más instruidas, ora estén provistas de título, ora carezcan 
de él.

Conforme con este propósito, la Comisión estima que si 
han de continuar los establecimientos de enseñanza oficial, 
ha de ser «lando entrada én las cátedras á quien demuestre 
su suficiencia, sioiapre por oposición libre. Estima también 
que los establecimieptos de iustruccion libres y privados se 
deben propagar y  extender en las circunstancias más favo­
rables para hacer la verdadera competencia, tan necesaria 
é indispensable á las Escuelas oficiales que por ahora se crea 
conveniente conservar.

Tales son, brevemente anotadas, las consideraciones que 
la Comisión ha creído de su deber exponer al declarar la li­
bertad profesional, sometiendo A la deliberación de las Cor­
tes el siguiente

Proyecto de ley.
Artículo I.° So declara libre el ejercicio de todas las pro­

fesiones, sin necesidad de titulo académico.
Art. 2.® Lo.s estal)'ecimicQtos de enseñanza continuarán, 

sm embargo, expidiendo títulos al que lo solicite, en la for­
ma que determinan las leves de instrucción ¡>ública.

Palacio de las Córtes 47 de Setiembre do 1873.—Cesáreo 
Martín Somolinos.—Antonio León Español.— Narciso Moutu- 
riol.—Cipriano de la Torre Agero.—(Diario de Sesiones de las 
Córfes Constituyentes).»

Para hacer iin critico examen de este famoso proyecto, 
qiie por casualidad no es ya ley, me ha parecido conve­
niente nuinerar sus párralos, á lin de que con esaiitiinc- 
racioü corresponda la de la de este articulo.

1. Conciliar los altos intereses socia les y dar á la ins­
trucción pública en todos sus ramos la im portancia y 
desarrollo que dentro de las instituciones republicanas 
debe tener, y declarar de paso que todo el que quiera 
puede ponerse á ejercer las profesiones que exigen una 
larga carrera y numerosa.s pruebas en defensa de los más 
caros y respetables intereses sociales, parecerá contrad ic­
torio á toda persona de razón. iBuen m odo de defender 
os altos intereses sociales, ese de entregarla salud pú­

blica, com o apetitoso pasto, en manos del charlatán, del 
Ignorante audaz, del perdido y sin conciencia, que cod i­
cioso se proponga esploiar á la desconsolada huiiiauidad 
doliente! ¿Y á quién ocurre que se dá im portancia á la
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enseñanza y á la instrucción pública, declarando que sin 
ella puede desempeñar cualquiera las funciones profesio- 
nales que más ám plia la requieren? Estas son, ni más ni 
m enos, unas aberraciones extravagantes, com o tantas otras 
de las que hierven, para desventura del país, en las cabe­
zas de atrevidos á par que ignorantes novadores.

2. Es puramente histórico este párrafo y en él se dice 
Ja verdad. El espíritu revolucionario más exagerado y su­
blim e, que tiende constantemente á convertir la nación 
en un espantoso laberinto hasta com pletar su ruina, siem ­
pre ha propendido á esos extrem os; lo  cual no debe cau • 
sar extrañeza, puesto que entiende conciliar de esa suerte 
altos intereses sociales y dar im portancia á la enseñanza, 
cuando lo que en realidad hace es destruir todo lazo social 
7  anular la enseñanza ó tornarla innecesaria é inútil.

5. ¿Qué legisladores son estos que se proponen insen­
satos arreglar la España, nación vieja, con sus costam - 
bres, sus seculares leyes, su vida y m odo de ser especia- 
les— al patrón de los Estados-Unidos que no tienen un 
5Íglo de existencia, que se constituyeron de manera tan 
distinta, que tanto difieren de nuestra nación en todo? Y  
además, ¿son los Estados de la Union americana m erece­
dores de im itación en este punto, cuando es lo  cierto, por 
una p a rte , que tienen que venir sus m édicos y demás 
hombres de ciencia á nutrirse con  el saber europeo, y por 
otra que van inclinándose ellos, por el contrario, á imitar 
en tales asuntos á la vieja Europa? Y  nada digamos tocan­
te á pretender que está revuelta España, donde los pronun- 
ciam ienlos, las rebeliones, los perpétuos disturbios y los 
arrebatos de la pasión política alternan con  los golpes de 
estado, las dictaduras y las tiranías, se asemeje en tales 
asuntos á la Gran Bretaña, donde todo es templanza, le ­
galidad, orden y sensatez. Adem as, ¿tenían m edios los im ­
provisados é insipientes legisladores para establecer aquí 
el orden existente en Inglaterra, más poderoso para evitar 
la  dañosa acción de los im peritos que se metan á ejercer 
sus títulos que nuestros grados académicos y nuestros d i­
plom as? ¿No les ocurre que estos ensueños con  que se re ­
crean tienen siem pre entre nosotros un dolorosísim o d es­
e r t a r ?  Si en NADA han acertado á hacer el bien ; si no les 
ha salido cosa alguna á derechas, ¿cóm o se arrojan á pro - 
poner proyectos de ley com o este? La com isión , diga lo 
que quiera, no habla meditado lo bastante al redactarle, 
ni aun se hallab* en aptitud de form al y madura m edita­
ción , m erced á los errores de escuela y á la pasión p o l í­
tica que invenciblem ente la inclinaba á com pletar en todo 
la comenzada y funesta obra de disolución.

4 . En este párrafo hallará el lector un trozo de música 
de los que con frecuencia m ayor hace sonar, para entre­
tener la gente, la murga populachera de la época ... C om ­
parar el e jercicio  de ciencias dificilísim as, cuyas con se ­
cuencias son tan trascendentales para la socieiíad entera, 
con  la libertad del trabajo, es em pequeñecer la im portan­
cia de aquel hasta reducirle, á la medida del e jercicio  más 
rustico ... ¡T odo  conato de nivelación, ó sea de igualdad, 
tiene que proponerse forzosamente em pequeñecer lo e le ­
v a d o -c o s a  fácil al humano poder— siendo com o es im po 
sible levantar lo bajo á medida de lo alto!

i'La libertad en todas sus manifestaciones! ¿En todas 
realmente? Pues donoso aspecto ofrecerá la fantóstica re­
pública farm acéutico-federal con esa libertad que á todo 
alcanza, así al amor libre y otras cosas parecidas, com o 
al asesinato, cada dia repetido p or  el que quiera ponerse, 
haciendo uso de su libertad de trabajar, á fingir que cura 
las dolencias humanas.

Es orjginalisim o pensamiento este de consentir trabajar 
y  dispensar protección al que sea gustoso de meterse á 
raedico, abogado, etc., coa  arreglo á su aptitud y co n o ­
cimientos especiales— ¡que serán n u lo s !— mientras se 
renuncia al amparo de  los grandes intereses sociales 
que tienen encargo de deíender las profesiones, para 
cuyo ejercicio se requieren estudios, pruebas y un titulo 
especial. •

Pero «los títulos académicos—dice la comisión—esta­

blecen un privilegio od ioso  com o tod o  m onopolio  en fa­
vor de los que han sido más afortunados para proveerse 
de ellos, y el prohibir que ejerza librem ente todo c iu dada­
n o .— ó ciudadana, añadiré y o ,— la profesión que quiera 
sin dichos títulos, es oponerse á que se haga aplicación  
de las facultades intelectuales, y á que el hom bre lib re  
aplique sus conocim ientos en asuntos entienda, co n ­
denando la primera virtud que debe brillar en las repú­
blicas, la virtud del traba jo.»

Ahora bien : ¿cabe en la m ente humana un conjunto 
más adm irable que éste de  aberraciones y de errores? 
¿Quién ha dicho á estos L icurgos que los títulos aca ­
dém icos constituyen un privilegio? ¿No puede todo el 
que quiera estudiar, por e jem plo , medicina? Póngase á 
ello , si cuenta con capacidad y m edios al efecto . P e r o -  
d irán—no todos tienen ni bastante entendim iento ni bas­
tantes recursos.... ¡Ah! E ntonces el privilegio del que
siga una carrera con  m ayor ó m enor aprovecham iento 
será el de tener m ejor aptitud intelectual y los m edios de 
fortuna precisos; y lo  que se debe nivelar es el entendi­
miento humano y los bienes de fortuna. Y  com o la nive­
lación dando al bruto el talento que Dios le negó, es em -
Eresa superior á las facultades de nuestros n iveladores, 

abría que hacer la nivelación en sentido inverso, es de­
c ir , em bruteciendo á los despejados y listos.... ¡Buen
m odo de enaltecer la dignidad humanal A hora, la nivela­
ción de fortunas ya nos parece más llana y fácil: s o lo  ha 
habido de ella algún intento, y eso ha sido su ficiecto  para 
dejarla efectuada en una mitad.

L o que me parece, ciertam ente, una insigne picardía, 
es el monopolio, y el p roh ib ir que ejerza sin título todo el 
que qu iera , condenando así la virtud republicana más 
esencial que es la virtud del trabajo. El que tenga enten­
dim iento y el estú p ido ; el aplicado y el holgazán ; el que 
va á la Universidad y el que asiste á la form ación  ó  á la 
escuela de tiro , ó  cose zapatos viejos en un portal, deben 
tener iguales facultades para todo, ser ám pliamen te libres, 
gozar de la libertad en todas sus m anifestaciones, aunque 
se ejerciten en las cosas más dañosas para ¡os dem ás. La 
confusión . Ja igualación, la com unidad, son los más su­
blim es y prácticos pensamientos de nuestros legisladores
fam osos.... ¡El m onopolio! ¡Qué horror! ¿Por qué lia de
curar enferm os, defender pleitos ó  construir casas aquel 
que haya probado su su fic ien cb?  ¿No sirve hasta el más 
oscuro y rudo español para hacer leyes, verbi gratia? Pues 
¿qué razón hay para que no se permita curar enferm os ó  
abogar en los tribunales á lod o  ciudadano que quiera de­
dicarse á tales tareas?

Es una picardía im pedir á nadie que haga la aplicación  
que guste de sus facultades intelectuales y aplicar sus 
conocim ientos á los asuntos que entienda. Si yo  entiendo 
en el arte de quemar edificios, de adulterar los alim entos, 
de envenenar y otras tales cosas, ¿es razonable op on er  un 
coto á tales industrias? ¿Es que constituyen crím enes y 
hay contra la virtud de ese trabajo leyes penales? Pues, 
por qué no ha de haberlas para penar aí cod ic ioso , e m ­
bustero é ignorante que se ponga á envenenar enferm os 
en concepto de m édico ó  de farm acéutico, ó que les e n ­
tretenga y engañe con grave perju icio de su salud? ¿Por 
qué ha de consentirse esa aplicación dañosa, no diré yo de 
las facultades intelectuales, sino de las más egoístas, ruines 
y perversas inclinaciones del hom bre?

Esas profesiones han sido libres m uchos siglos en el 
m undo, desde su origen hasta la Edad Media, y si el p r o ­
greso social las c r e ó ,  debido fué esto á los d a ñ o s 'q u e  
aquella libertad brutal y prim itiva originaba, no obstante 
el rigor de las leyes penales? ¿Se pretende retroceder á tí­
tulo de progreso?

Por lo  que hace á la v irtud  republicana del trabajo, 
¿qué podré yo decir? ¡En trabajar están pensando los re­
publicanos más ardientes! Para trabajar n o  necesitam os 
la República, dirán casi todos.

(5e concluirá,)
Lino Ca bC£Da .
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E X P O S I C I O N  Y  JUICIO CRITICO

DE LAS

E S C U E L A S  H I S T O L Ó G I C A S ,
FR A N C E SA  Y A L E M A N A ,

POR D, FRANCISCO SOBRINO.

{Conlinuacion.)
3 . Con la m ultiplicación de los núcleos tiene lugar el 

aum ento de volum en de la célula á expensas de un aum en­
to  de cantidad en su contenido (proloplasma). La división 
ó  m ultiplicación de los núcleos y el aumento de la masa 
celu larconstituyen el p r im erestád iod e la form a cion  délos 
elem entos anatóm icos (Rindfleinch), y porconsiguiente del 
crecim iento de los tejidos. En m uchos casos la evoluciondel 
desarrollo no pasa de este prim er esládio, en el cual pue­
den presentarse m uchos y diversos grados. Es m uy com ún 
v er  células con un doble núcleo en las neoplasias de rá­
p ido crecim iento norm al ó patológico (células epiteliales 
profundas, células del pus, sarcoma y cáncer de tejido 
con juntivo, etc.), con  tres ó cuatro núcleos en los g lóbu ­
los purulento?; en algunos casos el núm ero d e n ú d e o s  ex­
cede  de 10 , 20, 30 ó más, constituyendo formas celulares 
que han llam ado m ucho la atención de los m icrógrafos, 
(mieloplaxos de R o b in , células gigantescas d e (V irch o w , 
m ultinudeadas de los autores).

-i. A. la división del núcleo en dos ó más, y aurncnto 
del proloplasm a, sucede la prolongación, estrangulación y 
división de la célula, á la que podem os aplicar los razona­
m ientos indicados respecto al núcleo; este fenóm eno de 
división celular constituye el segundo estadio en el des­
arrollo ó form ación histológica de los elementos. A este 
m odo de form ación ó reproducción  que llamaremos por 
escisión ó división, pueden referirse, según los modernos 
conocim ientos de histología, la m ultiplicación por gemma- 
cion  y la generación endógena, que no creem os necesario 
describir.

Es de suponer que las células de todos los tejidos, en los 
organismos completamente desarrollados, se muUiplican 
p or  alguno de estos medios, y tiende á com probarlo: 1.® La 
analogía con lo que se observa en la form ación de los e le ­
m entos prim ordiales del em brión; 2.° La observación in ­
directa (V. más arriba2 , a) de las células de casi todos los 
tejidos en los diferentes estadios de su form ación en las 
neoplasias. 3 .°  La directa de estos mism os estadios suce­
sivos en las células constituidas por un proloplasm a con 
núcleo, pero sin membrana.

No puede ocultarse que respecto á m uchos puntos de 
detalle existen diferencias de opinión entre los mismos 
partidarios de la escuela alemana, puntos que no hemos 
de discutir aquí; pues nuestro principal objeto es señalar 
tan solo  los principios que de com ún consentim iento se 
aceptan por la inmensa mayoría de los histólogos alema­
nes, una vez que, no nos cansamos de repetirlo, por lo 
m ism o que en Alemania los descubrim ientos en histolo­
gía se suceden sin interrupción y los trabajos son in c e ­
santes, cada dia se presentan nuevas cuestiones que ver­
san, no siem pre, sobre m inuciosos detalles. Y  si en la es­
cuela francesa podem os designar un m icrógrafo que 
asume en si todo el valor de las doctrinas que en ella se 
sustentan, no acontece así con la escuela alemana.

2.* Prescindiendo de los hechos y apelando á las es- 
plicaciones hipotéticas posibles ¿pueden formarse los 
elem entos en el seno de un liquido ó blastema de un 
m odo análogo á la cristalización de los cuerpos inorgáni­
cos, ó  en virtud de una acción quím ica? ¿ó debem os con­
siderar este fenóm eno com o resultado de una fuerza típi­
ca organizadora?

Examinem os estas tres iupótesis, las únicas que en 
cualquier época de la historia de la ciencia han podido 
em itirse para la esplicacion de un fenóm eno b io lóg ico .

Según la prim era, la form ación de un elem ento figura 
do á expensas de un líquido, en el que existen ciertos 
cuerpos ó principios, sería una agrupación mecánica, re­
sultante de la unión por cohesión m olécula á m olécula de 
dichos principios.

No podem os examinar en su esencia este fenómeno en 
los cuerpos cristalizables orgánicos ó inorgánicos, pero 
un criterio general, que no nos detendrem os en analizar^ 
rechaza la analogía que pueda existir entre la cristaliza­
ción  y  la form aciou de los tejidos, analogía que nos con- 
duciriaá un m ecanicismo ultra-Boerhaaviano, com o medio 
de esplicacion de los fenóm enos de asim ilación y creci­
m iento, m ecanicism o que no se justifica con  el más atento 
exámen d é lo s  hechos á sim ple vista, ó con  el m icrosco­
p io . P o r  lo demás, ni Robin ni los prosélitos de su escuela 
intentan esplicar de este m odo la form ación y m ultiplica­
ción  celulares.

El único ensayo, de que tengamos noticia, de haber 
querido asimilar las sustancias minerales á los séres vivos, 
á semejanza de lo  hecho por Schw ann con los vegetales y 
anim ales, se refiere á un trabajo ó M emoria presentada á 
la Academ ia de Patis por Ch. Brame (3 de D iciem bre 
de 1849) con  el siguiente titulo: «Form a y estado ulricu- 
>lares en los m inerales y en las sustancias orgánicas.» 
Divide los elem entos de lodos los cuerpos minerales en 
utrículos y vesícu las; de 'eslos se form an los cristales. 
Según el m odo de cristalización se dividen los cuerpos 
inorgánicos en Acrlstalia, Syncristalia, Endocristalia, Pe- 
ricristalia , etc. Escusado es decir que esta novísim a y 
original teoría, fundada en bases puramente especulati­
vas, no ha tenido eco  en la ciencia.

Cárlos Robin adopta una esplicacion de los fenómenos 
deform ación  que debem os exam inar, pues en nuestro 
concepto está com prendida en  la segunda hipótesis. «Los 
nprincipios inmediatos no pueden m énos de asociarse 
sinolecularm ente en una sustancia amorfa ó figurada, se- 
«m ejan leá  la de com posición análoga sem ejante, que ha 
• sido la condición  esencial de la form ación d éos los  prin- 
»cíp io3 o «T a l es la causa directa de esta form ación de 
»los principios constitutivos del nuevo individuo elemen* 
otal, form ación que es quimicammte la causa inevitable 
*de su reunión ó agrupamiento m olecular» (1). A quí sfe 
com prenden dos afirmaciones: la form ación de los
principios inm ediatos determinada por la presencia de 
cuerpos de com posición  análoga semejante, «condición  
«esencial de la form ación de los principios,» contra lo 
que nada objetarem os : 2.® la reunión ó  agrupamiento 
m olecular (form a de los elementos), resultado «inevita­
ble» «quím icam ente» de la form ación de los principios 
inmediatos. Pero esta segunda afirm ación es el resúmen 
de una teoría quím ica del organism o, que deja muy atrás 
las atrevidas concepciones del iatro quim ism o de Silvio 
de Laboe, y que exige en esta ocasión un atento exámen^ 
porque, sin duda alguna, en este m odo de esplicacion se 
entraña uno de los más notables errores de donde parten 
las principales deducciones, cu yo  conjunto constituyela 
escuela histológica de Robin,

De verificarse simultáneamente los cam bios m orfológi­
cos y quím icos en los elem entos, no se puede concebir la 
form ación, ni el crecim iento de una célula sin la asimilación 
y  desasimilacion de moléculas elementales, esto es. sin 
fenóm enos de com posición y reacciones quím icas Hasta 
aqui no podem os prescindir de conform arnos con las teo­
rías quím icas, únicas que pueden esplicar los fenómenos 
som áticos del organismo vivo con  esta lim itación; pero dé 
esto á suponer la com posición y reacciones químicas, 
causa inevitable de la form a, com o admite y profesa Robin, 
hay una inmensa distancia.

La quím ica de Paracelso y de S ilvio de Laboe estabaii 
m uy distantes de ser la química de nuestros dias. Los pro­
gresos hechos en esta ciencia han sobrepujado quizá con
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mucho á los que han pod ido  obtenerse en ningún ramo 
del saber hum ano. No es estrafio que haciendo aplicacio­
nes de esta ciencia, hoy  tan adelantada, al estudio de los 
fenómenos del organism o, se haya obtenido la esplicacion 
de algunos y se haya ensayado la investigación de las le­
yes de otros aun no com prendidos; pero aun separándonos 
por un m om ento de la fundada suposición de que dentro 
de un siglo la quím ica da nuestros dias podrá aparecer 
bajo un punto de vista análogo al que hoy tiene para nos­
otros la quím ica de Paracelso, nos creem os con derecho 
á afirmar que, cualesquiera que sean los progresos cien- 
tifíeos, no podrá nunca esplicarse el por qué de la forma 
del más senci lo  elem ento anatóm ico. En el terreno espe­
culativo, iin ico en que puede m overse la inteligencia al 
tratar de esplicar las causas de cierto órden, nosotros a d ­
mitimos con líenle una fuerza ó energía propia, peculiar, 
inherente ó inseparable de cada individualidad en el reino 
orgánico com o en el inorgánico, ya esta individualidad 
esté representada por el cristal ó el átom o grosero, la cé­
lula orgánica, el órgano ó el organism o com plejo , cuya 
fuerza designamos con el nom bre de fuerzi típica , en 
cuya virtud tienen lugar los fenómenos prim itivos de la 
materia, y entre ellos la form a, ¿Las fuerzas típicas in­
finitas en núm ero, que rigen las individualidades del uni­
verso, representan otras tantas unidades ó fuerzas distin­
tas, ó son todas m odificaciones com plejas de una sola 
energía ó  fuerza universal, ya se llam e ésta m ovim iento, 
calor, atracción, vida, ó com o quiera que se la designe? 
Creemos que esta disyuntiva puede contestarse afirmati­
vamente en el último concepto; en buena filosofía no pue­
de admitirse una m ultiplicidad tal de causas de acción, 
que nos llevase al absurdo de suponer una ley c.-pecial 
para cada individualidad (1). Pero inversamente, nos le­
varía asimismo á un terreno fuera de nuestro alcance al 
tratar de determinar los factores que en un caso dado 
intervienen en las m odificaciones de la energía universa!, 
en virtud de las cuales una agrupación de m oléculas se 
verifica de un m odo m isterioso é incom prensible en una 
forma dada.

Com o el examen de estas consideraciones, que en resu­
men tienen un valor puramente especulativo, nos llevaría 
muy lejos de nuestro propósito, nos limitaremos á recha­
zar, en viíta de lo espuesto, la afirmación por la cual se 
atribuye la form ación de los principios inmediatos com o 
causa «inevitable quím icam ente» de la reunión ó agrupa- 
miento m olecular de los mism os en una form a dada. Esta 
nuestra opinión se esplanará en el examen de la tercer 
hipótesis.

El concepto Je una fuerza, ó según otros de una idea 
organizadora, ha sido siem pre y es aún hoy un m otivo in­
agotable de discusiones, en las cuales á la manera de lo 
que sucede con los partidos politiros, parece im posible 
que pueda venirse nunca á un com ún acuerdo. Dejando 
á un lado lo  de idea organizadora y.lim itándonos á hablar 
el sencillo lenguaje de naíuralistás, es indudable que las 
funciones de los organism os, ya sean éstas y aquellas ele­
mentales ó com plejas, dependen de fuerzas, actividades, 
energías, ó com o quiéra que llam em os álascausas eficien­
tes de ios fenóm enos orgánicos. Las aspiraciones de la 
ciencia tienden á reunir en una sola causa inseparable de 
la materia, todas las form as que en tal hipótesis adopta 
la energía universal ya se la llam e calor, electricidad, 
luz, atracción... ó vida. Mucho se ha adelantado en este 
camino, sobre todo en lo que se relaciona con el estudio 
de los cuerpos inorgánicos. P ero , sea que no en todos los 
casos puede demostrarse esta identidad de causas, sea 
fiue tenemos que acom odarnos á exigencias del le n ­
guaje eslaí.lecido , sea. por últim o, que las m odificacio­
nes de la energía universal son tan com plejas, ó  de­

pendan de m ú ltip les , variadas é incom prensibles c i r ­
cunstancias (y esto es sobre todo aplicable al estudio de 
los fenóm enos en los séres v ivos), es lo  cierto que, la c ie n ­
cia, el lenguaje, las necesidades didácticas, han consig­
nado ciertos calificativos que, para unos, no representan 
mas que el concepto de la m odificación  de una fuerza 
única, mientras que para otros representan el de la esen­
cia de una distinta energía. Así se d ic e : Fuerzas ó  causas 
mecánicas (gravedad, cantidad de m ovim ien to , cohe­
sión); fuerzas ó causas físicas (ca lo r , e lectricid ad , lu z); 
fuerzas quím icas (afinidad, fuerza ca ta lítica ); y fuerzas 
vitales (las que rigen los fenómenos de la vida). A  esta 
serie podríam os añadir en escala ascendente la fuerza i r ­
resistible del instinto animal y la energía intelectual del 
hom bre. Pues bien; no hem os de resolver nosotros ahora 
el com plicado problem a que entrañan las precedentes l i ­
neas, por razones da oportuoidad y conveniencia fáciles 
de com prender.

■{Se ccnlinuará)

PRENSA MEDICA.

(1) Entiéndase que en estos enunciados nos oenpamoa única y 
BBclasivamento de la esplicacion de los fenómenos somáticos. Los 
fenómenos psíquicos j  su esencia no tienen que distraernos de nues­
tro objeto, y no pretendemos analizarlos.

Tratam iento de la fiebre puerperal por l a  desinfección
intrauterina.

El Dr. 0 ‘ Brien ha tenido ocasión de observar el año 
pasado num erosos casos de fiebre puérpera*, y el resul­
tado de su investigación sobre este padecim iento, ha sido 
que en tod os los casos observados, se encontraba un ve­
neno séptico en el útero, esto es, restos de placenta, coá­
gulos, pus, ó falsas m embranas, resultantes de una infla­
mación provocada por maniobras violentas , ejercidas 
durante el parto. Así es que la prim era ind icación  que 
quiso llenar, fué la neutralización de las materias sépti­
cas con  inyecciones intrauterinas de ácido  fénico.

La objeción  principal que se hace á las inyecciones ute- ■ 
riñas, estriba en ios terribles có licos  que suelen ocasio­
nar, sí no se ha tenido el cuidado de p rod u cir  una dilata­
ción conveniente.con esponjas. En el caso actual , no hay 
m otivo para presentar esta ob jeción , porque el útero d i­
latado por el em barazo, se habitúa á tolerar líqu idos y á 
espulsarlos.

En una fiebre puerperal, en su principio, el autor in­
yectó cuatro onzas de agua caliente que se espulsaron 
casi inmediatamente y arrastraron un m onton de pus fé ­
tido. Alternando con el indicado m edio, inyectó dos onzas 
de agua caliente con  ácido fénic o disuelto en ella. Resul­
tado: un cólico  poco  pronunciado y m ejoría casi inm edia­
ta. A consejó  eatónces los catárticos, los polvos de D ow er 
al interior y fom entos calientes al abdóm eu. Los loquios 
se presentaron poco después de la in yección  y continua­
ron en abundancia. Seis horas después el dolor local h a ­
bía dism inuido considerablem ente, la lengua se puso 
limpia y los loquios siguieron corriendo; no se repitió la 
inyección . A la mañana siguiente tuvo uno o dos ataques 
y debilidad. La curación se logró sin nuevos contra­
tiem pos.
N uevo m étodo para obtener la  curación de las úlceras.

Él Dr. Nussbaum dice en el Ecleclic ■ inedical que ha 
tratado coq  éxito más de sesenta úlceras crónicas eslensas 
de las piernas por el procedim iento siguiente, m uy digno
de ensayarse. ,

Empieza por narcotizar al paciente y practica luego 
una incisión penetrante hasta la fascia, alrededor de la 
úlcera de la pierna ó del pié y á la distancia de un través 
de dedo de la solución de continuhlaJ. C om o es natural, 
se produce así una hemorragia abundante que se debe 
com batir en seguida, aplicando hilas y com prim iendo 
fuertemente la parte donde se opera. Estas hilas tienen 
también por objeto im pedir la  reunión inmediata de los 
bordes de la incisión, iíácia  el segundo dia se levantan las
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hilas y el vendaje con que se debieron sujetar estas y des­
de este m om ento basta curar la lierida con agua

El autor aürma que ya á las veinticuatro horas de la 
Operación se observa un cam bio muy notableen la úlcera, 
la cual no produce más que pus loable, inodoro y norm al, 
mientras que antes manaba un pus fluido, nauseabundo 
é icoroso. La antigua úlcera dism inuye rápidamente de 
estension y la cicatrización que se verifica desde los b o r ­
des al centro, se completa m uy pronto.

La mengua de la secreción y los otros cam bios favora­
bles que se manifiestan en tal caso , pueden esplicarse por 
él hecho de que la incisión ha cortado un gran núm ero 
de vasos relativamente gruesos y llenos de sangre. Los 
elementos nutritivos que anteriormente eran arrastrados 
al esterior por la abundancia de la secreción, tienen 
después tiem po de trasformarse en células y en legido 
conjuntivo form ándose granulaciones que llenan y cica tri­
zan la ú 'cera .

El Dr. Nusshaum, sin pretender que este m étodo sea 
radical, afirma que prom ueve la curación con  más rapidez, 
dejando una cicatriz más elástica y resistente que los 
m edios ord in arios , cuyo em p 'eo  debe continuarse tan 
largo tiempo que muchas veces el paciente los abandona 
antes de curarse bien , empeorándose luego con la mayor 
facilidad.
Ligadura de la arteria fem oral; procedim iento del doc­

tor Bustamante.
Un nuevo periódico que se publica en la Habana con el 

lítulo de La Fé Científica, inserta un artículo firmado por 
E . P lá, en que se refiere una operación llevada á cabo por 
el catedrático de anatomía de aquella Universidad señor 
Bustamante, en un m oreno criollo, de 40  años de edad, 
que padecía un tum or aneurism álico en el m iem bro in fe ­
r ior . Hé aquí cóm o describe el citado Sr. Plá el proced i­
m iento operatorio en cuestión.

Reunidos el dia prefijado en la sala de operaciones de 
la Casa de Salud deG arcini, los Sres. Caro, Lebredo, C u ­
bas, Lando, Reynes, Baugo, Figueroa y otros, cuyos 
nom bres no recordam os, y gran núm ero de estudiantes, 
p roced ió  el Ur. Bustamante á la ligadura de la artería fe­
m oral, haciendo una incisión com o de unos och o  ceo ti- 
m etros de longitud, según aconseja Hunter, y después de 
disecadas finamente las partes circunvecinas al vaso, y de 
aislado convenientemente, aplicó el Dr. Bustamante el 
instrum ento de su invención. Está constituido por una 
superficie m etálica, sem icurva, de dos centím etros de an ­
chura y ocho ó nueve de longitud , dividida en dos m i­
tades, las cuales se encajan de m odo que puedan abrirse 
de delante atrás; en su parte media posee una abertura 
elíptica que dá paso á dos tubos cilindricos, y hácia ade­
lante dos elevaciones, por donde penetra el tornillo que 
ha de sostener á dichos tubos; además, la piedra m etáli­
ca  en sus dos estremidades presenta una ranura por don­
de pasa el vendaje que ha de sujetarla al m iem bro.

Aislada la arteria, com o ya hem os d icho , con la aguja 
curva, se le  pasó un hilo m etálico, de muy pequeño g ro ­
sor; cada uno de les ramos del hilo se introdujeron en 
su corretipondiente tubo, los cuales tienen en su parte su ­
perior un botoncito donde fijarlo; estos tubos, descansan­
do sobre el vaso, forman con la ligadura un anillo que 
hace una constricción más ó menos intensa, según la vo­
luntad del operador. F ijo  ya el aparato, se dieron algunos 
puntos de sutura al resto de la herida, y se dejó colocado 
durante cuatro días; haciéndole al paciente la misma 
prescripción que en todas las operaciones cruentas se re­
com iendan para com batir los accidentes consecutivos. Por 
la tarde del dia de la operación y al siguiente, se p r e ­
sentó una fiebre bastante ligera. El martes y  m iércoles los 
pasó muy bien, conversando alegremente con  los que le 
visitaban. Reunidos nuevamente el jueves 2 7 , los señores 
facultativos y estudiantes que presenciaron la Operación, 
p roced ió  el Dr. Bustamante á quitar su ingenioso apa­
rato, lo  cual se verificó con una rapidez y sencillez tal.

que m ereció los plácem es de cuantos le rodeaban . La se­
paración de este instrum ento, es tan fá cil com o su apli­
cación; desprendida la pieza m etálica, hizo descender los 
tubos por las parles laterales de la arteria , para evitar 
que al tirar por uno de los cabos del hilo no corlase este 
las cubiertas del vaso. El tum or había d ism in u id o  consi­
derablemente de volum en, los latidos y el ru id o  del fuelle 
no se percibían ya; á los tres dias salió el en ferm o com­
pletamente curado.

Ahora bien , una de las ventajas más importantes que 
encierra este instrum ento, es que si desgraciadam ente se 
presentase el e-facelo  de las partes interiores á la ligadu­
ra, el cirujano puede restablecer la circulación , con  solo 
aflojar el asa, beneficio que no puede obtenerse coa  la l i ­
gadura secular.

M étodo para obtener la organización inmediata de las 
heridas traum áticas ó quirúrgicas, evitando los acciden­
tes traum áticos.
Hé aquí las conclusiones de un trabajo del Dr. Abeille 

sobre este asunto:
1. ® La reunión por prim era intención de las heri­

das traumáticas y quirúrgicas no puede conseguirse 
en la mayor parte de los casos, sobre lod o  en los hos­
pitales; esponiéndose así los enferm os á accidentes muj 
graves.

2 . ® Las heridas subcutáneas se  organizan inmediata­
mente sin pasar por las fases de  la supuración , porque se 
hallan defendidas del con tacto  del aire.

5.® El m étodo que y o  propongo coloca las heridas 
anmáíirao: V finirnrfripaa on condicíones análogas á lastraumáticas y qnirúrgicas en 

de las heridas subcutáneas. Se opone á la inflamación, 
modera la hiperhem ia, da laxitud y blandura á los tegi- 
d os , barre la sánies y las serosidades nocivas á las solu­
ciones de continuidad, sobre lo d o  cuando adquieren ca­
racteres sépticos; form a una barrera insuperable para el 
aire atm osférico y facilita la organización inmediata en Ja 
gran mayoría de los casos, preservando así á lo  menos 
en gran parle á las heridas de los accidentes llamados 
traumáticos, y ofrece sobre lodos los demás métodos de 
ocluáion, la ventaja de arrastrar las serosidades y las 
sánies.

4 . * Este m étodo consiste: a, en la reunión inmediata 
de las heridas, b, en curas tardías hechas con  el interva­
lo de tres ó  cuatro dias (en m uchos casos basta una sola 
cura), c , en fom entos con  agua friab ien  dirigidos.

Nada tienen de nuevo, com o se ve, los medios que cons • 
lituyen este m étodo; en el conjunto es solamente donde 
se halla su originalidad.

5 . ° Siendo susceptibles de reproducirse todos los te- 
gidos del organism o y habiendo por lo  tanto en toda he­
rida tendencia marcada hácia la regeneración de la parte 
afecta, para obtener esta regeneración, es necesario c o lo ­
car las heridas en condiciones que faciliten la repara­
ción  norm al, alejando ó destruyendo todas las causas que 
puedan provocar un tra-lorno, desviando el trabajo de 
restauración. El m étodo en cuestión llena perfectamente 
este objeto com o lo com prueban los hechos clínicos

6 . ® La reunión por prim era intención, idea fecunda, 
no era más que un cam ino hácia la resolución del proble­
ma; las curas tardías y las im bibiciones de agua fria ó 
quebrantada, constituyen su com plem ento necesario.

7. “ Las curas con  agua fria no se habían empleado 
más que com o refrigerantes; pero su papel es im portan­
te también bajo otro punto de vista, com o se acaba de 
dem ostrar. Antiguamente se las creía un im pedim en­
to para la reunión; pero , por el contrario , constituyen el 
m edio más poderoso para acelerar la organización. Este 
es el punto culm inante.

8 . ® Este m étod o , aplicable en todas partes, en cual­
quiera época, y en las más variadas circunstancias, exento 
de peligro, nada costoso y utilizable desde los hospitales 
hasta los cam pos de batalla, ofrece la inmensa ventaja de
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oponerse á muchos accidentes á que se hallan expuestos 
los heridos aglomerados.

Estreche* del recto; buenos efectos de la electrólisis.

El Sr. Lefort ha com unicado á la Sociedad de cirujía 
una Observación muy interesante, relativa al em pleo de la 
electrólisis en las estrecheces del recto.

El sugelo de esta observación era una m ujer de trein­
ta años que entró en el hospital Lariboisier en Octubre 
de 1872, habiendo sido operada cinco  años antes, de una 
estrechez, pero sin que expresase la enferma qué opera­
ción hubo de sufrir. Desde aquella época tenia siem pre 
muy estreñido el vientre, espulsando por el ano solamen­
te materias aplastadas ó muy delgadas y teñidas de san­
gre. Por el tacto rectal se notaba una estrechez constitui­
da por un anillo duro, m am elonado, situado á tal altura 
que solo con el eslrem o del dedo índice podía alcanzárse­
la sin que pudiera atravesarla con este.

El citado profesor confeccionó por m edio de guta­
percha un cono largo, macizo, c u jo  interior se hallaba 
atravesado por dos hilos de cobre  que sobresalían cuatro 
centímetros por eníñma del vértice del cono al nivel de 
la estrechez. Unido.s los cabos opuestos de los iiilos, se 
pusieron en com unicación con uno de los polos de un 
aparato com puesto de cuatro elementos pequeños de s u l­
fato de cobre, aplicando a! abdomen el otro reóforo con s­
tituido por una placa.

Cuatro horas se mantuvo aplicado el aparato el pri­
mer día, y la paciente aprendió á introducírselo ella mis­
ma teniéndolo dentro toda la noche. Al cabo de ocho dias 
se notó mejoría, y á las 20 sesiones el dedo índice atrave­
saba ya con facilidad la estrechez; el estreñimiento habia 
cesado y la defecación se llegó á hacer sin dolor ni pérdi­
da de sangre.

^  enferma salió del hospital al cabo de un mes en 
Opinión de bien curada.

FORM ULAIllO.
Lavado consecutivo al empiema.

Láve>e la cavidad pleurílica dos veces al dia con la so­
lución siguiente:

Agua.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 litro.
C l u r a l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 gram os.

á la cual se añadan tres cucharadas de esta otra:
Esencia de cucaliptus. . . . .  10 gramos
A lcohol.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1000 »

Colodion morfinado contra el zona.

Sifi abrir las vesíeulns, se pasa por todo el sitio de la 
erupción un pincel empapado en el líquido siguiente:

C olodion.................................... 30 gram os.
Clorhidrato de morfina . . . .  0 ‘30

Cuidese de dar á !a capa de colod ion  bastante espesor- 
Los dolores cesan al segundo d ia {B ourdon), y al cabo de 
siete ú ocho, cuando se levanta la capa de co lod ion , las 
vesiculas han desaparecido com pletam ente, y no queda 
^ás que una rubicundez en la parle afecta.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

DECRETO.
Eq consideración á las razones e.xpuestas por el ministro 

ue la Gobernación, el Gobierno de la República ha venido en 
•íecrelar lo siguiente:

Articulo!.® Se derogan los reglamentos y cuadros para 
la declaración de las exenciones físicas del servicio del ejér­
cito y Armada, aprobados respectivamente en !0  de Fe­
brero de 1835 y 16 de Diciembre de ! 8 69, así como el de 50 
de Julio de ! 853, que trata de los defectos físicos y enferme­
dades que inutilizan á los individuos de tropa para continuar 
en el servicio militar, y todas aquellas órdenes y disposicio­
nes que se opongan directa ó indirectamente á las que se dic­
tan en el presente decreto.

Art. 5.® Se aprueba el siguiente reglamento y  cuadro de 
exenciones físicas para ingresar en el servicio del ejército y 
Armada, como también para continuar en dicho servicio los 
individuos de tropa y marinería.

Art. 3.® Los ministros de Guerra y Marina distribuirán 
el contingente de mozos y marineros de cada reemplazo y 
convocatoria en los servicios más ó ménos activos y seden­
tarios dentro do sus institutos respectivos con arreglo á la 
aptitud física y robustez relativa de los mismos.

Art. 4.® Los ministros de Guerra, Marina y  Gobernación 
quedan en^rgados de la ejecución del presente decreto en la 
l)arle que á cada uno corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de m il ochocientos setenta y 
cuatro.— El presid-cnte del Poder ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.— El ministro de la Gobernación Eu­
genio García Ruiz.

REGLAMENTO

para la declaración de las exenciones físicas del seroicio del 
ejército y Armada, aprobado m  esta fecha por el Gobierno 
de ¿a República,

Articulo I.® Son inútiles los mozos llamados al servicio 
del ejercito y Armada si se hallan padeciendo alguno de los 
detectes lisíeos ó enfermedades que se comprenden en el 
cuadro de ex enciones que acompaña á este reglamento.

Art. 2. Para que pueda tener efecto lo que se dispone en 
el articulo anterior, ¡os ayuntamientos no admitirán exen­
ción alguna por enfermedad ó defecto físico, limitándose á 
Hacerlo constar en el acta en caso de alegarse, debiendo pre­
sentarse los comisionados en la capital de la provincia én los 
días que a cada pueblo se señalaren por la autoridad com­
petente, acompañados de todos los mozos que correspondan 
a cada distrito municipal, provistos de las actas o r in a les  
y demás documentos prevenidos por la ley de reemplazos.

Art. 3. Todos los mozos deberán ser reconocidos á su in­
greso en la Caja de la provincia por dos facultativos nom- 
nrados , uno por la autoridad civil y otro por la raiütar de 
a misma, a cuyo efecto deberán tener dichas autoridades 

listas de los facultativos civiles y militares de que puedan 
disponer para este servicio.  ̂ ‘

Art. 4.® Los facultativos examinarán determinadamente á 
los mozos, y declararán acerca de su aptitud para el servi­
cio en vista de la apreciación pericial que hiciesen en cada 

atendiéndose a sus antecedentes y  á la existencia de lo.s 
síntomas que se presenten en el acto del reconocimiento 
guiándose para ello tan solo do ios principios de la ciencia* 
sm exigir ni admitir ningún género de justificación escrita ni 
expediente de ninguna clase, deldendo hacer por lo tanto la 
declaración terminante déla ulíliduíi ó inutilidad para el ser-

Este reconocimiento deberá tener lugar á presencia del 
comandante de la caja y un di¡)Utado provincial dcicqado por 
la corporación para este efecto. ^

Art. 5.® Los mozos <(ue no se conformasen coalas decla­
raciones de los facultativos tendrán el derecho de pedir un 
nuevo reconocimiento ante la comisión do la Diputación pro­
vincial, el cual deberá efectuarse por facultativos distintos 
en términos análogos y con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 3.® y  4.®

Igual derecho tendrán el comandante do la caja y el di­
putado provincial que presencien el reconocimiento, en re­
presentación el primero del ramo do guerra y el segundo de 
la administración civil. ®

Art. 6.® Si en el reconocimiento verificado al ingreso en 
caja no resultase conformidad entre los facultativos* que lo 
practicasen, deberá reconocerse nuevamente al mozo por 
otros facultativos, civil uno y militar otro, ante la comisión 
de la Diputación provincial.

Art. 7.® Si el reconocimiento i verificado antela comisión 
de la Diputación provincial no resultase conforme con «¡
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que tuvo lugar en la caja en los casos de f®,.1’ ®̂"
cederá á un nuevo reconocimiento por otros dos facultativos, 
y la resolución que en deiinitiva recaiga en vista del resul­
tado de este último reconocimiento será sin apelación.

También será sin apelación el resaltado del reconociraiento 
verilicado ante la comisión provincial, en el caso de haber 

liabido discordancia entre los facultativos que reconocieron al 
mozo en el acto de su reconocimiento en la Caja; pero si en ei 
que tenga lugar ante la comisión de la Diputación provincial re­
sultase también la misma discordancia entre los facultativos
que le practiquen, será el mozo nuevamente reconocido 
un tercer facultativo, designado i>or la suerte entro los com­
prendidos en una relación de profesores civiles y militares 
formada de antemano para estos casos, siendo deluiitiva la 
Opinión de este último facultativo. . ,

Art. 8.® Los facultativos que practiquen los reconocimien­
tos de los mozos llamados al servicio militar procederán a 
extender en el acto certiticaciones de cada uno de los reco­
nocidos,en las que expresarán su nombre, clase, empleo o 
destino facultativo, autoridad de la que recibieron el nom­
bramiento, el nombre y  pueblo á que pertene^ el mozo, s 
alegó ó no enfermedad ó defecto como causa de exención de 
servicio, expresando en el primer caso los antecedentes ae lo 
que encontrasen con los principales síntomas, signos y carac­
teres que prueben su existencia de un modo indudaole , con­
signando su diagnóstico con la denominación generalmente 
admitida en la ciencia, y además el orden y numero del 
cuadro en que la consideren comprendida; en la inteligencia 
de que serán responsables en los términos prevenidos por las 
leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos que certi­
fiquen, como de los juicios ó deducciones que de ellos hagan 
que no estén arreglados á los principios de la ciencia.

Art. O.** Los facultativos civiles y  militares que practi­
quen los reconocimientos á que se refieren los artículos an­
teriores, devengarán respectivamente 2 pesetas 50 céntimos 
por cada uno de dichos reconocimientos, cuyo importe íes 
será abonado de fondos provinciales, exceptuándose los perte­
necientes á los reconocimientos verificados en virluil de re­
clamación de los mozos inleresados, en cuyo caso les sera abo­
nado por estos, á no ser que sean pobres de solemnidad, y 
entonces este abono lo verificará el ayuntamiento correspon-

 ̂Art i 0. Antes de hacerse efectiva la responsabilidad á 
que so refiere el art. 8.^ deberá procederse á la 
de un expediente en que se comprueben los hechos, en ci 
cual expondrán sus descargos los facultativos interesados, y 
en su vista, deberá oírse á la Academia de Medicina del dis­
trito para los facultativos civiles, y  para los 
.lunta superior facultativa del cuerpo de Sanidad militar,
antes de dar fallo definitivo. . . ó

Art. d-l. Los mozos exceptuados del servicio por delecto o 
inutilidad física en un reemplazo quedarán sujetos á presen­
tarse, si nuevamente fuese convocado aquel a que pertenez­
can , con objeto de hacer constar por medio de un nuevo re­
conocimiento que sus defectos y enfermedades conservan el 
carácter de permanentes.

Art ■12 Si alguno de los mozos se hallase padeciendo 
alguna enfermedad aguda el día en que deba ser presentado 
en caía, la comisión provincial concederá el plazo que pru- 
denci'almente se estime bastante a juicio facultativo para 
que tonga lugar su nueva presentación, cuyo plazo jiodra 
prorogarse hasta que la enfermedad termine coiiipletaineate 
V el pacieiile se halle al fin de la convalecencia; y entonces 
W araente tendrá lugar su reconociinienlo para el ingreso

*^Vr?^Í3. En el caso que el llamamiento á las filassea deun 
número determinado do hombres y no comprenda a todos los 
mozos de una reserva, se dictarán por el ministerio de la go­
bernación, de acuerdo con los de Guerra y Marina, las ins­
trucciones que han de regir acerca del tiempo que diu-ara la
resp oa sa b ilú M -d e los^ ^ osp ^

C Ü A D B O
de los defectos físicos y  enferm edades que exceptúan 

para el servicio d e l ejército y  armada.

CLASE UNICA.
Causas de inutilidad que exceptúan para , f  

armas, y deberán declararse por los facultativos 
álo que resulte delaclo del reconocimiento, blando su diag­
nóstico en fenómenos objetivos y síntomas físicamente demos­
trables.

Orden prim ero.
DEPECTOS PÍSICOS Y BUFERMEOADES GORRBSPOMDIENTBS AL SIS­

TEMA CEREBRO-ESPINAL Y SUS PROLONGACIONES NERVIOSAS.

■1 Deformidad permanente de la cabeza ó del raquis, que 
altere las fuuciones de los centros nerviosos o imposibiUte 
el uso de las prendas de equipo ó manejo de armas.

2 Hermas del cerebro ó cerebelo.
3. Caries, necrosis de los huesos del cráneo, físicamente

4. Corea permaneníe,—temblor general, habitual o inva­
diendo toda una extremidad. _ .

5 Parálisis completa de uno o mas miembros.
G. Debilidad ó demacración general permanente.
7. Idiotismo, imbecilidad ó demencia confirmadas.

Orden segundo (1).
DEFECTOS IMSICOS Y ENFERMEDADES COliaESPONDlE.NTES 

APARATOS DE LA VISION Y LAGRIMAL.
8. Union permanente do los bordos libres de los páipados

entre SÍ en ambos ojos. , ,
9 Adlierencia de la cara interna de los parpados con el 

globo del ojo en ambos lados basta el punto de imposibilitar

de las cejas y de todas las pestañas, comeidien- 
___ fT-ónipn fin. Ins nárnados ü lototobia

Á LOS

do con una iafiamaclon crónica do los parp‘^dos o fotofobia

permanentes. o^^^^tropion_Distl<iaiasis.—Triquiasis
ambos lados, ú ocasionando inílamacioii crónica y permanen­
te del ojo.

12. Fístula lagrimal.
-13. Gerosis. . . , , . . 1  i,.c14. Ptlierigion que se extienila luista el centro ue la»

córneas. . , , ,
15. Estaíiloina de todas especies ilobles.
1 ü. Fístula de la córnea.
47. Albugos, leucomas de ambas comeas.
4 8. Sinequias ó  marcada deformidad de ambas [lupilas.
49. Pérdida de los liumores del globo ocular con atroíia

en ambos lados.
20. Doble catarata.
2t. Glaucorna, amaurosis doble.
22. Atrofia ó pérdida de lo.s dos ojos.
23. Exoftalmía de uno ó ambos ojos.
24. Ilidroftalmíaó hemoftalmiadoblc.
25 Caries, necrosis ó tumores de cualquiera índole de las 

paredes <le la órbiU ó de los órganos que en ella se con­
tienen.

Orden tercero.

respoiisaumuau uo lua ------ 1— í
de su coulingenlc respectivo, en quienes se observóií enler-
m ed a d es  ó  defectos anteriores á su ingreso en la.s tilas, quernCUaUCo U aiit^AAW>v/o lA *..Q. W..W w— - 1 1
no pudieron ser racional ni científicamente comprobados en 
el acto de su reconocimiento ante la caja ó ante la comisio 
de la Diputación provincial.

Art. 11. Por los ministerios de Guerra y Marina se niaa- 
rán oportunamente las instrucciones que lian de regir para la 
exención dcl servicio de los individuos que se hallen , en el
eiército y armada. . ,» •

Madrid 23 de Enero de 4874.—Aprobado.—García lluiz.

DEFECTOS FÍSICOS CORRESPONDIENTES AL ÓRGANO DEL OIDO. 
25. Caries ó necrosis de los huesos del oído, comprobadas

por exploración directa.
Orden cuarto.

DEFECTOS PÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL APA­
RATO DIGESTIVO y  SUS ANEJOS.

27. División, pérdida ó falta total ó parcial del paladar.
(juc dificulte la deglución, ó altere claramente la voz ó el uso 
de la palabra.

(1) l ’ m-real ¿tden de 29 de Abril de 1897 se dis|)USo que na 
sea causa de exención para el í^ervicio militarla pérdida de la visión 
en cualquiera de los dos ojos; por lo tanto las oufermedades y 
defectos cüinja-ondidüs cu el orden ^gundo luiu de ser dobles, y solo 
coDtítitiünm exeuciüix pavci t i  iásrvicio, aun cuaudo solo existan^ 
uno de loa ojos, siempre que por su nalurale^a y condiciones consté' 
tuyan enfermedad permanente y  reclamen tratamiento por > 
prescindiendo de la visión.

28. Cá 
palatina.

29. Cá 
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contenido!

30. Pé
31. Pé 
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28. Caries ó necrosis de la porción dura de la bóveda 
palatina.

29. Cáncer manifiesto de cualquiera de las partes que 
constituyen las paredes de la cavidad bucal ó de los órganos 
contenidos en la misma.

30. Pérdida ó falta total do la lengua.
31. Pérdida ó falta total (3 parcial, ó fracturas sin conso­

lidar de la mandíbula superior ó inferior, que dificulten la 
masticación.

32. Cáries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior, 
comprobadas por la exploración directa.

33. Fístulas salivales, del estómago, intestinos, hepáticas 
ó del ano.

34. Ascítis ó hidropesía del vientre.
Orden quinto.

DEPECIOS TÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES ¿  LOS 
APARATOS CIRCULATORIO, RESPIRATORIO Y SUS ANEJOS.

35. Pólipos de las fosas nasales que obstruyan completa­
mente ambas fosas.

36. Cáncer de la nariz.
37. Fístulas de la laringe ó de la tráquea.
38. Gibosidades anterior, posterior ólateral de la columna 

vertebral, que dificulten de una manera evidente la respira­
ción y la circulación.

39. Cáries, necrosis y  degeneraciones orgánicas de las 
vértebras, de las costillas ó del esternón, apreciadas por datos 
objetivos exteriores.

40. Fracturas sin consolidar, lujaciones de las vértebras 
ó de las costillas.

41. Hidrolorax ó empiema perfectamente caracterizados.
42. Tumores erectiles ó fungosos voluminosos, cualquiera 

que sea el sitio que ocupen.
43. Fístulas de las paredes torácicas.
41. Hérnias de los órganos torácicos de todas especies y 

variedades.
45. Caries ó necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, 

fosas nasales ó senos frontales, demostrables por datos obje­
tivos.

46. Mudez y sordo-mudez confirmadas por notoriedad 
pública.

47. Cáries ó necrosis del lujoides ó de los cartílagos de 
la laringe ó tráquea.

48. Pulmonía ó pleuresía crónicas, comprobadas por signos 
evidentes.

49. Tisis laríngea ó pulmonal, óiencon/imodas.
50. Lesiones orgánicas del corazón, del pericardio ó de 

los grandes vasos, comprobadas ĵor signos evidentes, y  que 
dificulten de una manera notable las funciones de circulación 
y respiración.
• Orden sexto.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL APA­
RATO GÉXITO-UEINARIO.

51. Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril ó 
de ano ó ambos testes.

52. Hídrooele vaginal ó del cordon esperinático que difi­
culte la marcha.

53. Fístulas del pene ó del escroto.
54. Fístulas urinarias do todas especies y variedades.
55. Extrofia do la vejiga.
56. Cálculos en la vejiga urinaria ó enquístados en la 

uretra.
Orden sétimo.

defectos físico s  y  ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL SIS­
TEMA CUTÁNEO Y CELULAR.

57. Cicatrices extensas que por la retracción del tejido 
modular ó por la adherencia á los tejidos subyacentes impo­
sibiliten la libre acción de los músculos y los movimientos 
de las articulaciones inmediatas.

58. Lepra y elefantiasis.
59. Tiña bien caracterizada.
60. Tumores voluminosos (jue reclamen para su curación 

una Operación c|uirúrgica, sin la que no pueda rcalizar.se 
fijercicio libre de las funciones encomciidiulas al órgano so­
bre que descansa ó con quien se relaciona.

61. Albinismo con fotofobia permanente.
6s!. Pelagra.
63. Herpes extensos, continuos y  antiguos, búmedos y de 

aspecto repugnante.

64. Ulceras extensas, antiguas, sostenidas por diátesis ó 
vicios especiales.

65. Abscesos por congestión.
Orden octavo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL SIS­
TEMA LINFÁTICO Y Á LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE.

06. Hidropesía general ó anasarca permanente.
67. Escrófulas voluminosas, cu gran número aglomera­

das y ulceradas.
68. Bocio voluminoso.
69. Degeneración tuberculosa de cualquiera do los órga­

nos, comprobada por signos objetivos.
70. Caquexia escrofulosa ó sifilítica perfectamente carac­

terizadas.
Orden noveno.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES a L APA­
RATO LOCOMOTOR.

7f. Falta de una extremidad ó de parte de olla, con le­
sión de sus funciones.

72. Atrofia de un miembro, con lesión de .sus funciones.
73. Fracturas de los huesos de las extremidades sin con­

solidar, consolidados viciosamente ó con desigualdad de cin­
co centímetros entre una y otra extremidad, con lesión de 
las funciones.

74. Lujaciones irreducibles de los huesos de las extre­
midades, con lesión de sus funciones.

75. Anquilósis permanente de las articulaciones de las 
extremidades, con lesión de sus funciones.

76. Cáries ó necrosis de los huesos de la pélvis ó de las 
extremidades, comprobadas por exploración directa.

77. Reblandecimiento de los huesos, determinado por el 
raquitismo y comprobados por signos evidentes.

78. Lesión ó rotura de una ó más masas musculares'ó 
tendinosas, sin restablecimiento de la continuidad ó con in­
serciones anormales y lesión de las funciones respectivas.

79. Tumores blancos de las articulaciones.
80. Cáncer, cualquiera que sea la parte en que so halle 

desarrollado.
81. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, 

üponeurcticas ó fibrosas permanentes, con lesión considerable 
de las funciones á que concurren.

82. Anomalías ó deformidades de magnitud, forma, es­
tructura ó situación de todo un miembro ó extremidad, ó de 
alguna de sus parte.‘« más principales, con lesión importante 
de las funciones respectivas.

Madrid 23 de Enero de 1874.—Aprobado.— García Ruiz.

D irección  g en eral  d e  B e n e f ic e n c ia , S.anidad y Est .íb l e -
CIMiB.NTOS penales.

Ctrciííar.
Restablecida nuevamente la Dirección general de Bene­

ficencia, Sanidad y Establecimientos penales, cuyos impor­
tantes ramos de la Administración se ha servido confiarme 
el Gobierno de la República, cúmpleme ante todo recomen­
dar á los funcionarios de Sanidad la mayor exactitud y celo 
en el desempeño del servicio á cada uno encomendado.

Los asuntos sanitarios muy particularmente exigen por 
su propio carácter tal prudencia, escrupulosidad, vigilancia 
constante y  urgencia en el despacho, si lian de garantir efi­
cazmente el mantenimiento de la salud pública, primera 
fuente del bienestar de los pueblos é interés vital de lodo 
Gobierno, ([ue creo de mi deber recordar á V. S. para su 
cumplimiento en esa provincia la más severa aplicación de 
las prescripciones vigentes, con especialidad en lo que á la 
higiene pública y tratamiento cuarentenario de buques se 
refieren, debiendo V. S. comunicar inmediatamente á este 
centro directivo, no .solo las dudas y consultas que sobre 
el particular ocurran, si que también los temores que la na­
turaleza délas afecciones importables é importadas, epidé­
micas ó endémicas puedan sugerir álos inmetliatamente en­
cargados de estudiarlas, prevenirlas y combatirla.s.

Extendida en casi loila Europa durante ol pasado verano 
la epidemia colérica, hemo.s podido IDirarnos dichosamente 
<le ella, merced á la .‘sabiduría de nuestras prevenciones cua- 
rcnlenarias y á la puntualidad y saludable rigor con ((ue 
fueron aplicadas. Sensibles son los perjuicios que la indus­
tria y el comercio experimentan á las veces; pero la expe-
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rieacia ha demostrado que solo o aislamiento completo, las 
desinfecciones y  los espurgos son los medios más dicaces 
que pueden emplearse para librar á los pueblos del terrible 
azote de esa cruel enfermedail que lleva á todas partes el lu­
to y la desolación; medidas cuyo rigor ha de guardar rela­
ción con la higiene naval,

Por eso mientras permanezca al frente de este centro di­
rectivo he de procurar armonizar los intereses del comercio 
con la necesidad de conservar á todo trance la salud de la 
Nación, librándola, si es posible, del contagio de las epide­
mias.

Y ya que hasta ahora hemos podido salvarnos de la en­
fermedad colérica, es necesario también que para disminuir 
los efectos de la epidemia variolosa que hoy nos asedia, ten­
gan exacto cumplimiento las disposiciones que para la pro­
pagación y conservación de la vacuna dictó la orden del Po­
der Ejecutivo de 30 de Diciembre último, y procuren toJos 
los dependientes sanitarios, así maritímos como terrestres, 
de acuerdo con las Autoridades provinciales y municipales, 
dedicarse con exquisito celo y actividad á llevar á la prácti­
ca las resoluciones del Gobierno, en la seguridad de ([uc al 
cumplir con su delier prestarán á la patria uii señalado ser­
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid li) do Enero de 
1874.— Eldirector general, Julián García San Miguel.— Señor 
Gobernador de la provincia de...

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SECllETAllIA GENERAL.

ANUNCIOS DE PENSION.

Doña Teresa y doña Carmen Miranda y Martínez solicitan 
pensión de orfandad por fallecimiento do su padre el socio 
D. José Miranda de la Cruz.

Lo que se publica para couocimicnto do la .Sociedad y á 
fin do que si algún interesado tiene que manitestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo veritiquo re­
servadamente y por escrito á c.sla Secretaría general, calle 
de Sevilla, núm U , principal.

Madrid 14 do Enero do 1874.— El secretario general, 
Esteban Sánchez de ücaña. (3)

Doña Feliciana Pérez y Gainoza, viuda del socio D. Neme­
sio Garabias y Hernández, solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifiiine re ­
servadamente y por escrito á esta Secretaría general, calle 
do Sovilla, núm. 1 i, principal.

Madrid '2G de Enero de 1874.— El secretario general, 
Esléban Sánchez de Ocaña. (1)

Doña Sabina Martínez, viuda d d socio D. Ricardo Morales, 
solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento do la Sociedad y á 
lili de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifique re ­
servadamente y por escrito á esta Secretaria general, calle 
de Sevilla, núm. 14, principal.

Madrid 29 de Enero de 187L— El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña. (1)

VARIEDADES.
¿Qué hay en esto?

Pide nuestro estimado colega La Farmacia Española, 
periódico escrito con  mucha sensatez, que se derogue 
cuanto antes el ya célebre reglamento de facultativos 
m unicipales, y dice á este propósito lo siguiente:

«Esto es posible hacerlo siu g ra n ie  esfuerzo, sin que 
precise siquiera que el m inistro se asore préviam ente del 
alto cuerpo consu ltivo  sanitario; y puede dejarse para 
más tarde, allá para cuando el país se halle m enos p e r ­
turbado por las agitaciones políticas y por la guerra c i­
vil que le aniquila, la reform a com pleta de la legislación

sanitaria, la cual puede entonces ponerse en armonía con 
la ley fundamental del Estado y con las demás leyes or­
gánicas en ella basadas; {sin que al hacerlo sea necesario 
mermar ni los deberes de los profesores que la sociedad 
puede y debe exigirles, ni los justísimos derechos que 
nunca se les concedieron con aquella amplitud que ciases 
tan beneméritas y necesarias como las médicas me* 
recian.

»Desde luego parece probable que el Consejo desanidad 
nombrado por el Sr. Pi se disolverá más ó ménos tarde; 
y en semejante caso, si quiere cumplirse la ley del ramo, 
el ministro de ia Gobe rnaeion habrá da nombrar inme­
diatamente otro que le sustituya, otro que se dedique 
con afan á encomenda r los desaciertos que hiciera el ac­
tual y que tan caros han costado á las clases médicas, 
las cuales tal vez nunca tuvieran en la alta corporación 
sanitaria tan numerosa representación como tionen en 
el Consejo superior creado por el ministro citado apar­
tándose bastante do lo prescrito en la ley. (1) Es preciso, 
si se quiere que nuevo Consejo dé mejores resultados y 
que más que ea discusiones estériles é infructuosas in­
vierta sus sesiones en hace r algo provechoso eu las mate­
rias propias de su misión, es preciso que el señor míuis* 
tro nombre consejeros ú personas de reconocida ilustra­
ción é idóneas para desempeñar tan elevado cargo, te­
niendo en cuenta lo que dispone el artículo 4.® de la ley 
de sanidad tantas veces por los ministros revolucionarios 
despreciada. Es preciso que no se tomen en cuenta las 
ideas políticas al hacer estos nombramientos, que el Con­
sejo de Sanidad uo debe ser político, sino que es otra la 
misión que le encomienda la ley referida y todas nues­
tras disposiciones sanitarias.

»Siel Sr. García Ruiz quiere, com o asegura, disolver el 
actual Consejo, el cual dicho sea de paso, uo se reúne ha­
ce ya bastante tiem po, debe al reemplazar á las personas 
que hoy le forman prescindir de las consideraciones que 
tuvicrou presentes sus antecesores en el Ministerio; debe 
prescindir por com pleto de ideas políticas, debo, en fin, 
crear un Consejo com puesto de personas ilustradas, oa­
tendidas eu mate rías sanitarias, que se hallen, en una pa­
labra, adornadas délas condiciones que se requieren y 
que la misma ley exige para desempeñar puestos tan 
olevatlos. De esto depende que las reformas que urge 
llevar á cabo se hagan con acierto, pues de seguir como 
hasta aquí, de imperar como últimamente ha sucedido, 
más que el deseo de mejorar el servicio sanitario el de 
iinpriiuirle cierto sabor político couforme á los intereses 
ó a las ideas de un partido, más que resultados provecho­
sos se obteudráu funestos para las ci ases médicas y para 
la humanidad, cuyos intereács estáu enlazados de tal mo­
do que se perjudican ambos cuando se lastiman unos ú 
otros....»

Una protesta m ás.
Hace m uchos años que la clase m édica viene siendo 

objeto del abandono é injusticia del gob ierno ; pero no de 
uiia acusación tan ofensiva com o la que se la dirigió en el 
decreto del 6 del próxim o pasado y circular t ‘2 del mis­
m o referentes al nuevo reconocim iento de los mozos de la 
reserva declarados inútiles.

Contra la infamante y general censura que se hace de 
los m édicos en dichos docum entos, ha protestado notable­
m ente indignada laFacultal de medicina deGraiiada; y ape­
nas puede presciadirse de seguir su e jem plo . Nosotros le 
seguim os; no para obtener reparación alguna en nuestra 
fdin.1, pues no puede empanarla eu lo más mínim o el e m ­
ponzoñado hálito de la m aiedicenda, sino porque somos 
m iem bros de una clase digna de respeto y consideración 
en tan alto grado com o la que más lo merezca, y nos 
duele en eslreino verla tan e.scarnecida y vilipendiada por 
quien más debiera honrarla y enaltecerla. Protestamos, 
pues, por el amor de clase y quisiéram os que se abriese 
una detenida inform ación de nuestra conducta com o eu*

(1) EaelCuasejo de Sauulad (jue se organizó el año de 1817, 
habla lu Qiédicus oa calidad do coQsojeros imm,ord.rU>s y  gu jiem u m e^  
mj-io.s y  cuatro íarmacéuticoá...Y llenos por cierto de íuterés y cu- 
tusiasmo por la clase.
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cargados que fuim os del reconocim iento d é los  m ozos de 
la reserva que correspondieron á esta villa.

Ignoramos el núm ero de soldados que se declararían 
en los demás pueblos de la provincia y sin presentarlo 
como argumento en favor de nuestra independencia pues 
son muchas y diversas las causas que hacen aimieniar ó 
disminuir el núm ero de útiles, leñem os casi la .‘¡eguri- 
dad de que no hay un pueblo que le esceda, ni aun quien 
le iguale el núm ero de soldados que declaró E n tre los  
considerados inútiles hay un mozo que fue desechado 
también en el primer reconocim iento estraordinario y 
dec'arado útil en el segundo.

Este individuo padecía cuando le reconocim os una her­
nia inguinal doble; y aun cuando pertenece á una familia 
acomodada que puede sin grande esfuerzo redim irse del 
servicio por las 2  500 pesetas, espera en nuestro ju icio  
con razón, que en el cuadro de defectos físicos que se lia 
mandado form ar, figurará su dolencia y entonces será 
declarado inútil.

En este pueblo no hay un solo  vecino, ni uno solo  que 
dude de nosotros v nada puede im portarnos la más se­
vera fiscalización (le nuestros actos; y com o considera­
rnos en idénticas condiciones á la inmensa mayoría de 
nuestros com pañeros, veríamos con gusto una protesta 
general que arrancase del gobierno una salisfaccion tan 
pública com o pública lia sido la ofensa

No habrá de seguro ni reducida aldea, ni populosa ciu - 
por la que no paseen alguno ó algunos hom bres señalados 
como ladrones y asesinos Cuya libertad se atribuyan á la 
codicia de algún juez; ni hay quien ignore el nom bre de 
ciertos generales que debieron su encum brado puesto á 
la más vil traición, y, sin em bargo, nadie se creerá con 
derecho á calumniar á nuestra independiente é ilustrada 
magistratura, ni al pundonoroso y valiente ejército. Uom 
bres que desconocen sus deberes los habrá en nuestra 
clase; pero m uchos, m uchísim os, la inmensa mayoría, 
ni se venden al dinero ni se intimidan ni ceden á las 
amenazas ó á los halagos. Una prueba positiva: haber te­
nido que suspender la aplicación del cuadro de defectos 
físicos y el encom endar los reconocim ientos á un jurado 
en el que solo  se encuentra un perito.

Ga spa b  (’ar rasco .
lleiencia 16 de Enero 1874.

Alm anaque m édico del mes de Febrero.
El m esen que vamos á entrar que es el más cor lo  del 

año, es también ei más notable por su variedad en los fe­
nómenos atm osféricos y m eteorológicos que en él reinan; 
por lo  general no se presenta tan riguroso com o D i­
ciem bre y Enero; sin em bargo, todavía en algunos dias 
se siente bastante el frió, pues frecuentemente baja la 
temperatura hasta cero, soplando los vientos más ó m e­
nos fuerte del prim er cuadrante, y yendo acompañados á 
veces de lluvia y nevascos, aunque ile corla duración Ul­
timamente, la atmósfera se presenta más ó ménos cargada 
de celajes, nubes, nubarrones y r ifagas.

Cuando son constantes estas circunstancias atm osféri­
cas, forzosamente lian de iiilluir cu el desarrollo, curso y 
término de las enfermedades que hayan de reinar: asi que 
estas siem pre llevan por sello un carácter que participa 
del catarral, iullamatorio y reurnálico, lo  que no debe 
perder de vista el práctico para su Iralam ienlo Son 
wuy com unes en Febrero las dolencias de las vias respi 
ratonas, presentáudose bastantes casos de pleuresías, 
neumonías, catarros laríngeos, bronquiales ypiilm onalos. 
También se ven bastantes enfermos de reum atismos fib ro ­
sos y articulares, de irritaciones en los intestinos, do có ­
licos y de anginas. No suelen ser raros los de calenl.uras 
inílamatorias y catarrales, los de gástricas, de las que a l­
gunas vienen á degenerar en tifoideas ó liacerse verdade­
ramente atáxicas. En ciertos años, y este será uno (le 
ellos, acostumbran presentarse las viruelas, en algunos el 
sarampión y en otros ambos exantemas y la m iliar.

Las enfermedades crónicas siguen por lo regular su 
curso im perturbable, tom ando m uchas de las agudas y 
que vienen enunciadas este carácter, ya por la índole de 
la dolencia, ya por lo  descuidadas que en su principio es­
tuvieron, ó ya también porque no se llenaron com o cor­
respondía las indicaciones oportunas. No debem os aban­
donar el régimen higiénico, nunca tan necesario com o en 
el mes de F ebrero: ningún tiem po es más oportuno que 
el presente para tom ar la leche de burras en los que pa­
decen de loses más ó ménos persistentes, particularm ente 
si recaen en personas irritables y nerviosas.

Por últim o, la mortandad que acostum bra haber en este 
mes es con corta diferencia la misma que suele haber en 
D iciem bre y Enero.

G A C E T A  DE L A  S A L U D  P Ú B L IC A .

Estado sanitario de M adrid.
Tam poco en la semana que ha transcurrido han cam­

biado, sino á lo más de un m odo pasajero, las condiciones 
atm oslcricas que desde algún tiem po vienen sosteniéndo­
se con rara insistencia. La tem peratura es bonancible, de 
10 á 12® en su m áxim um , y casi nunca inferior al grado 
de congelación; han dom inado los vientos N-E. y E -N -E .; 
la presión barométrica aumentó algún tanto los últim os 
dias y el cielo  ha estado generalm ente claro com o en los 
m ejores dias del año.

Continúan las fiebres eruptivas dom inando sobre  las 
demás enfermedades reinantes, aunque sin un pronun­
ciado aumento en la viruela; las pulm onías y p leure­
sías. agudísimas pero francas, abundan asim ism o; no de­
crecen las anginas tanto sim ples com o diftéricas, que ha 
tiem po vienen padeciéndose; los catarros persisten aun­
que sin increm ento; las congestiones y hem orragias pa- 
renquimatosas se producen también en bastante núm ero y 
siguen los trastornos gastro-intestinales de que se hizo 
m ención en la pasada semana.

Las enfermedades crónicas no han causado tantas^de- 
funcionen com o suelen durante esta época en o tros años.

CRÓNICA.
D esprendim iento lau dable . Los indivíduo.sde la co ­

misión permanente de la Diputación provincial de Madrid, 
han renunciado sus asignaciones en favor de los estableci­
mientos de Beneficencia.

C arrera lu cida . El Magisterio Español, copia el siguien­
te anuncio de un maestro aloman en el ano tOlO, que ha 
insertado un periódico extranjero:

«Isaac Nakert, barbero, peluquero, maestro de escuela, 
herrador, y comadrón; corta el pelo por 2 kreutzer, inclu­
yendo polvos y pomada. Hace y  compone bola.s, da privada­
mente lecciones de baile, sangra con destreza y tiene 
comercio de perfumería, tintorero en negro y rojo; hace 
trampas para ratones, y provee á otras necesidades.»

iGuántos casos parecidos habrá hoy entre maestros y auu 
entre los médicos!

El cólera m orbo-asiático que el verano y el o toñ o  pre­
cedentes cubrió  con sus negras alas casi toda la Europa, 
pues que solamente nuestra península se ha librado de él 
por com pleto, parece hoy p o r  h o y  am ortiguado en varias 
naciones, aunque en otras todavía se mantiene v ivo  y aun 
amenazador. Bavieraes una de aquellas en que ha hecho 
mayores estragos y eu la cual todavía persiste, sobre  todo 
en Munich.

¿Renacerá luego que estemos en plena prim avera ó 
cuando empiecen los calores del eslío? Im posible es dar 
respuesta segura en uno ni en otro sentido; pero pruden­
tísimo no dorm irse en la esperanza de una com pleta des­
aparición.
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80 EL SIGLO MÉDICO.

Proffisor a p rovech ad o . «La Academia de Medicina de 
Madrid, en su sesión inaugural, ha premiado con diploma 
(le académico corresponsal de dicha científica corporación, 
la memoria presentada á la misma por el jóvcn y distinguido 
doctor en medicina y cirujia D. .losé Precioso y López, rela­
tiva al tema siguiente: «Historia general de los desinfectantes 
y determinación del más eficaz como preservativo de las 
enfermedades.)) El referido doctor ha venido ganando duran­
te tres cursos académicos consecutivos diez asignaturas y 
nueve ó diez premios anuales, obtenidos en pública oposi­
ción, por lo que el gobierno, en el curso de 1870 á 1871, 
premió con una pensión de 2.000 pesetas anuales sus raras 
elotes de laboriosidad, saber y talento.»

Copiamos de La Correspondencia de España este suelto; 
pero debemos declarar, para nuestro descargo y mayor 
contentamiento del interesado, á quien no tenemos el gusto 
de conocer, que lo hemos hecho espontáneamente y sin 
ajustar las líneas.

V isitadores. Han sido nombrados los diputados pro­
vinciales siguientes; del Hospital general, D. Simón Geinos 
Perez y D. Isidro Perez; de San Juan de Dios, los Señores 
Somalo y Martin Murga; del Hospicio, los Sres Argenta Gar- 
golio y Fernandez de Velasco; y de la Inclusa los Sres Car­
ranza y conde de la Romera. ¿Hay entre estas respetables 
personas algún médico idóneo?

O posiciones. En cumplimiento de la orden del gobier­
no de la república de 24 de Enero último, se convoca á opo­
siciones públicas en Madrid para cubrir las plazas de médi­
cos segundos del cuerpo de Sanidad militar de la Península 
que resaltan vacantes.

En su consecuencia los doctores ó licenciados en medicina 
y cirugía qne deseen tomar parte en este concurso, se ser­
virán por sí ó por medio de persona que ios represente, pre­
sentar antes de las cuatro déla tarde del día ló  del corrien­
te en la Dirección general do Sanidad militar, sita en la calle 
de San Nicolás, núm. 13, los documentos que acrediten 
reunir las condiciones que se expresan en el [)rograma in­
serto en la Gaceta de 5 de Agosto de 1873.

T im b re . El derecho de timbre que han pagado los pe­
riódicos de las clases médicas hasta (in de Dicíeiubre de 1873, 
según la Gaceta del dia 29 de Enero, es el siguiente:

P. c.

El Siglo Médico.............paralapeníusula.
Id...................para las Antillas.

El Génio Médico Quirúr­
gico...............................parala península.

La Correspondencia Mé­
dica.............................. parala península.

El Anñtealro Anatómico, para id..........
Id ................ para las Antillas.

La Farmacia Española.. . para la península. 
El Cirujano................  . .  para id..........

1 ? ' ’ “ I 409,70 

198,90

182,70 
84,90 ) jQ 
4G,50 j

87.60
15.60

P ro  je c t o  d e  p u b lica c ión . Dice un periódico lo .si­
guiente:

«Según, tenemos entendido dos profesores, médico el iiuo 
y el otro fannaoeúlico, se proponen comenzar en breve 
la publicación de una obra enteramente nueva. Propónensc 
dar á luz una materia médica en la cual se consignen más 
especialmente los medicamentos baratos. No dudamos que 
ha do ser de grau utilidad para los médico.s y finnaceúUcos 
de partido, y que ha de reportar á los pobre.s no pequeños 
servicios.»

Util podrá ser la tal publicación; pero también podrá 
ofrecer sus inconvenientes. Sien los pueblos que tengan con­
tratado el suministro de lucdicamontos llegan á entender 
que resalta gran utilidad á los médicos y 1'arinaoeúlieos 
(principalmente á estos), ó se quejarán éuando sospechen 
que se les dan los medicamentos baratos, ó variarán las con­
diciones do sus contratos.

R ev o lu c ión . En la casa de locos de San André.s, cerca 
do San Petersburgo ha ocurrido un pronunciamiento digno 
de nuestra carísima patria. Estando comiendo los depen­
dientes que cuidan de los locos, se apoderaron estos de al­
gunas armas de la guardia, hicieron una irrupción en el co ­
medor y declarándose independíenles, como ({uieu dice en 
cantón, trabaron ,la lucha con sus habituales custodios. En 
vano se quiso parlamentar con ellos y acudieron más depen­
dientes, á quienes acometieron con los sables. Después de 
Jiaberles tenido sitiados y sin comer cuarenla y ocho lio-

ras, se sometieron al fin deponiendo las armas. De la lucha 
resultaron tres guardias muertos y dos gravemente heridos. I

C onourso d e  prem ios. Las memorias premiadas en I 
la Academia de Medicina en el concurso del año 1873, han| 
corre.spondido, según los pliegos abiertos en la sesión inau­
gural, á los señores siguientes: Sobre el tema de la «Histo­
ria de los desinfectantes», á D. Joaquín ülmedilla y Pu’g y 
D. José Precioso; y sobre la «Biografía de Laguna», á don 
Carlos Mallaina y D. Joaquín Rodríguez Jiménez.

H allazgo. En las yeserías do Vitri-sur-Sene se ha en-l 
coiitrado, á la profundidad de 40 metros, un esqueleto del I 
gran Cofeoí/iíjriuj» de Guvier, que indica ser el anual dela| 
talla del caballo.

XJna niña aprovech ada . Cuenta el doctor Kilpatrickl 
que una negrita de su condado ha parido un niño bien de-1 
sarrollado á la edad de siete anos y 'medio. Como esto ha su­
cedido en América no es fácil la comprobación; pero bienj 
puede creerse habiendo otros casos análogos.

M enor nú m ero de estudiantes. En los dos últimos I 
semestres ha bajado notablemente el número de escolares 
en la universidad de Berlta, y se advierte que la disminu­
ción recae sobre todo en los estudiantes de medicina. En to­
das las universidades de España ha bajado mucho también 
estos dos años últimos el número de cu’'santes, pero ia 
explicación es sencillísima: van á servir en el ejército, ó 
en las filas carlistas, o se fugan al extranjero, muchos de los | 
que cumplen los 20 años.

VAGANTES.
Lo están. La de médíco-cir.ttjaao de YHlalva de Duero 

(Burgos), su dotación 100 pesetas por la asistencia de 40 
familias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Las 
solicitudes hasta el 8 del corriente.

— La de médico-cirujano de Villamíel (Cáceres), su dota­
ción 750 pesetas por la asistencia de 50 familias pobres y las 
igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 4 0 del 
corriente.

— La de médico-cirujano de San Martin del Rey Aurelio 
(Oviedo), su dotación 4.000 pesetas pagadas de fondos mu­
nicipales, una peseta por visita y 40 pesetas por cada parto, 
Las solicitudes hasta el 24 del corriente.

— L̂a de médico-cirujano de Navalnenga (Avila), su dota­
ción 750 pesetas por la asistencia de 70 á 100 familias pobrescion 750 pesetas por la asistencia de 70 á 100 familias pobres 
y fanega y media de centeno por vecino no pobre ó en su 
defecto 7 pesetas. Las solicitudes hasta el 40 del corriente. 

— La de farmacéutico de Alharaa de Aragón (Zaragoza), su
dotación 4.750 pesetas. Las solicitudes hasta el 29 del cor­
riente.

— La de médico- cirujano de Alcolecha (Alicante), su dota­
ción 500 pesetas por la asistencia de 70 familias pobres. Las 
solicitudes hasta el U  de Febrero.

—La de médico-cirujano do Lorcha (Alicante), su dotación
500 pesetas por la asistencia de los pobres y las igualas
los vecinos pudientes. Las solicitúdes hasta e l l e  de 
brero.

— La de médico-cirujano de Bocairentc (Valencia), su do­
tación 4.000 pe,sctas por la asistencia gratuita hasta 200 fami­
lias pobres y las igualas con las pudientes. La.s solicitudes 
hasta el 49 de Febrero.

— Utia (lelas [)lazas de médica-cirujano de Corella (Navar­
ra), su dotación LOOO rs. llagados de fondos municipales. Las 
solicUu.U's ijasla el 8 do Febrero.

— l.as do.7 (le m'v.lico-drujano de La Carolina (Jacn), dola- 
da.s cada una con 1.125 pesetas pagadas do fondos municipa* 
le.s por mcrísuaüda(l(í5 vencidas. l.as solicitudes liasta el 49 
do Febrero.

— La (le médico-eirujaiio do Orla íOviodo), su dotación 500 
pcseía.s pagadas do fondos muuici(>ale.s por la asistencia gra­
tuita de los pobres. La.s solicitudes hasta el 19 de Febrero.

rpR.a’ADO FE.ÍLCTfCO DE LA1.U.NGOSOOPIA, Y DE Bl- 
iNOdOOPlA, s -gui lo do obs rvacijius por el Dn. MOÜUA. 

Traduciio al t)Hi,a5ol por el Dr J. uiü Axtjílo.
Un cuaderno en rústics.
Se vende oa Sevül« en 1-s Hbrerfas do Taras ó y Fé, y  en 

Madrid ou las principa es.
_______  (P. P.)

MADRID: 1874.— Impronta do los Siea. Rojas 
Táleseos, 34 ,principal.
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Aviso favorable
SEL

CONSEJO DE SANIDAD 
«le Francia.

Recomendados desde hace 50 años por las celebridades Médicos.
T eg lg sto r lo  de AlbenpryreH. — Resoltado posílivo y eficaz. — Indispensable á los mé­

dicos qne ejercen su proíesiun en el c.inipo y pueblos poquefios.
Papel d e  AlbeBpeyrea. — Preparación somarnente cómoda para conservar los vegigatorios 

lio olor ni dolor, — No hay nada mas limpio,— P a rís , 78, Faubourg-Salnt-Denis, y todas las bo­
ticas, eft donde se encuentran las CAPSULAS DE RAQÜIN. —En Madrid, Agenda frauc 
española, Sordo,31; por menor, Sre.s. Moreno Mique!,Escolar, Sánchez Ocafiay Ortega.

ineclitlla «le oro''' «le la  Sociedad de 
rurntacla de Parlo. — Según los mas ilustres 
médicos, las GRAGEAS DE ERGOTIN A seemplean 
con el mayor éxito para facilitar los partos, para 
combatir los flujos uterinos y las hínchaziones 
del áterus, las methorragias, la epistaxis, las 
disenterias y diarreas crónicas, etc., etc., y la 

solución de Ergotina al décimo (Ergotina 10 gramos, Agua dislilada 100 gramos] es uno de loa 
poderosos hemostáticos que posee la Medecína.

Aprotiadaa por lu A cadem ia «le m edi­
cin a  de Parin, ia cual, dos veces, a 20 años de 
intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demás ferruginosos solubles 6 
insolublcs. Se emplean generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la ame- 
norrhea, la leucorrhea y en todos los casas en

que se hace uso de los l'emjgiiiosos.

nar, Asma, Bronquitis nerviosas. Coqueluche, etc., etc.

Este Jarabe, escciento sedativo y poderoso 
diuritico é lavez, se empica, hace 30 años, 
con notable éxito por los Médicos de todos los 
paises, contra las enfornwdades orgánicas é no 
orgánicas del corazón, hydropesias y la 
mayor parto de las afecciones det pecho y da 
los Bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo-

•isepoallo scnerw l de eotoa m edicam entoa t VAnwACXA T,.xiSKi.OKiTE T
eaile de A bou bir . 9 9 .  en P a r l a ,  y  en las tirincin»|pR rarmaciun tir lodos las eiiiiiaclns.*

PURE imODROüS,DE
FARMACEUTICO, ru é  V a u v illie rs , 45, PARIS,

ANTIGUA CALlB 1/U FOUE, SAINT-HONORÉ, CERCALA IGLESIA SAINT-EUSTCHE
L ob célebres médicos de París Sres. Chomel, L'üis Gendrin, etc., recomien­

dan on sus clínicas ol JARABE PECTORAL DE LÁMOUROÜX, y en sus obras 
mencionan las curaciones quecon él han coLseguido. Constitíyele en agente te- 
rapéutic ) la prontitud con que ataja Us bronquitis más intensas. Cura }as enfer­
medades más graves del pe.ho, esto es, «la coqueluche, los accesos de asma, b s  
catar, os agudos ó cióuicos, la tisis en pu principio.»—Precio en España, H rs. el 
medio frasco.--V«nta por menor en Madrid, farmacias de los Srts. Moreno Mi- 
qoel, Borrell bermauos, Sánchez OcaRa, Etcolan—La Agencia frar.co-oepoBola. 
31, calle de! S^do, Sirve les pedidos.

H IPE llSE C R m O N E S. IIEHOKRAGIAS DE CAUSAS IN T IÍM A S

A G U A DE L E G l I E L I s i : .
Utico hemostático, asimilable eu alta dósissiti » l  F M to m a ^ o ,

contra las la C l o r o s i i s  y la U e l t i l S C a o l o u .  Se haba en PARIS
en cana d«l autor, 12, rué des Peiiies-Ucuries — En M \DRIU, por mayor, Agencia 
Pranco-Española, Surdo, 31.—Por menor, Sres. Moreno Miguel, Sánchez OcaS’a , 
Escolar y Ortega.

J A B O N  B A L S A M I C O  («--O)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; sunso diario impide y cura todas las afecciones de la piel. 
Precio, 6 rs. H. BÜCK do DEFREIT, París, 26, ruó Cadot— Madrid, por m a­
yor, Agencia Frarco Española, Sordo, 31; por menor, Sres. Morales, Freía, 
D. Martínez.

JARABE Y P A S T A  DE BERTHE Á LA  CODEINA.
Estas reparaciones (inscritas, honor muy raro, en el Codex oficial francés) 

experimentadas por los médicos más eminentes de España, Francia, Ingla­
terra, Austria y de los paises de Ultramar, ocupan un lugar escepcional entre 
los Bodativosy los pectorales los más ventajosamente conocidos.

Depósito’, en todas las faiTnacias do Francia y do) extranjero. En Madrid, 
por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, sus depositarios.

preparado con vino de Málaga y  pirofoso 
fato de hierro, por A. F. Moiticr, médic- 
y farmacéutico de primera clase, ex-pre- 
sidente de la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales (le París.— 
Medalla de oro en 1853.

Esto vino habido preconizado portoda 
la prensa medical como el tónico más 
poderoso empleado para curar la clorosis, 
la anemia, las pérdidas blancas, la pobreza 
déla sangre, los males del estómago, las 
palpitaciones, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos do los niños, excita el 
apetito do los ancianos y devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, rué des 
Lombarda E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.—Precio en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31, calle del ¡sordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez Ocafia y Ortega.

ACEITE DE HIGADO 
DE BACALAO

IT e iT U g in o so  «le V essii 
Informe favorable de laAcad. de Med, ParU 

dei 31 Agosto 1858). — Alimento tó­
nico y  reconstituyente para las personas 
linfád^cas y débiles. 24 y 14 r*.

PILDORAS VEZU
Deioduro de hierro con manteca^e cacao; es- 

pedflcoeficas contra las áfeceiones linfáticas , 
elorótícas, anémicas y siflliticas antiguas. 15r*.

TJENIFUGO DE VEZU
Eficaciairao para expeler la ténia ó lombriz so­
litaria. 86 r* Depósitos: PiHis,PAaff».cííií.,7>r. 
de Jouy;C’A.Gírta,r. deBeautreillis,23.—Lton, 
r «B , coursMorand,5.—Madrid,i  jsneía Frua- 
eo-EipahSta, Sordo, 31: por menor, S "’ Uor- 
rell, M. Miquel, S. Ocana, Ortega y  Escolar.

ESENCIA 
ETEREA BALSAMIJ

Es ol iónico externo por excelencia, como 
la quina el iónico interno: útilísima á los 
niños y personas débiles; eu fricciones 
cura los dolores neurálgicos y reumáticos, 
Además, sirve como agu a para el tocador, 
por ser muy higiénica y  de un. perfumo 
muy agrad-ble. P arís , farmacia L e 
E.oy, 13, rué ri‘ Antin. Exigir la firmn 
T. Leroy. Pr ció, 24 rs. M adrid , por m a­
yor, Agencia fianco española. Sordo 31; 
por menor, Sres. Borrell, hermanos, Mi­
quel, Escolar, S. Ücaña y Ortega.

, ______ Y  PASTILLAS AMERICA-
.  nos del Dr. P a terson . Tónicos, di- 
gestivos, estomacales, anti-nervi so».— 
Reputación universal por la pronta cu­
ración de los males de estómago, falta 
de apeti'o, acidez, digesiiones pecosap, 
dispepsia, gastritis, enfermedades de 
p s  intestinos, etc. (Ver extractos de dia­
rios de medicina francesa.) Instiucoío- 
nes en todos idiomas. Paterson sobre 
cada pastilla y paquete de polvos.—Por 
mayor, Madrid, Agencia franco-españo- 
1», Sordo, 31; por menor, polvos 22 rs.; 
pastiFas, 12 rs. Moreno Miquel, Ocaña, 
Escolar y Ortega. (A .)
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TELA VEJIGATORIO ADHERBNTB.
(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).

Esta tela, la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebrida­
des méd'cas, data de 1824,

Ha obtenido las más altas recompensas.
Exigir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas, y la firma Leper- 

driel.
Por maíor, París 54, me Sto. Croix de la Brotonnerie, Madrid; Agencia fran­

co-española, Sordo, 31. Pormenor, Sres. M. Miquel, S. Ocaña, Escolar y Ortega.

GIILOí lODYNA DEL D R .  J. COLEIS B R ü W N E -
LA ÚNICA VERDADERA Y LEGÍTIMA.

A V IS O  A  LOS EiVPERBlOS. Las personas que desean disfrutar de na 
sueño ti anquilo y reparador, sin dolmes en la cabeza, y aliviar los fcufrimientos 
consiguientes á íirgas enfermada les, fortalecer el tiatema nervioso y regular! 
zar las funciones de los órganos del cuorpo, deben comprar el maravilloso reme 
dio desc ubierto por ei Dr. J. C o llis  B row ne, antiguo módico mayor d-1 ejér­
cito inglés, la

CHLOBODYNA
Es el único admitido por la facultad de Lótidros como el más precioso de ks 

descubiertos; el mejor remedio contra la tos, tisis, bronquitis y asma.— Cor júralas 
fata’es enfermedades: dípterin,/íeírcs,5arroíi7/o; tiene una acción casi milagrosa 
contra la diarrea, y  es el único es;;ecifiüo contra el cólera y la disenteria. — CortA 
los ataques de epilepsia. h'Stérico, palpitaciones y pasmos", alivia la nevralgia, reu- 
matismos,ffota, cáncer, dolores de muelas, meiii/iqüis.

E xtra ctos  do algunas cartas.—«Lord Francia Coüvy escribe desdo Mount- 
»Charl66 Donegal, 11 Diciembre de 1868: «Habiendo comprado el año último, por 
»esta época la Cliloro'iyna det Dr. J . Collis Browne de M, Davenport, y conui- 
nderanio esto remedio como maravi loso, deseo que se me mando media docena 
»de frascos.» «El señor conde Rnsscll ha parcicipado á la Escuela de modiciua 
»de Lóudres haber recibido del cónsul de 8 M. en Manila un oficio auiiuciámlo e 
»que el cólera había sido allí terrible, y que el único remedio eficaz era la Clilo- 
»rodyna.»—(Véasn la Lancet, de Lóndres, 1.“ Diciembre 1864.)

Véndese en Madrid y provincias en casa de los depositarios de Agencia fran­
co-española, 31, calle del Sordo,la cual vende por mayor y trasmite lus pedidos.

( Á .)

M I B1S6RBTO A M IG O .
Tratado práctico sobre la anatomía y fisiología do loa órganos generadores y  da 
sus enfermedades con interesau tes observaciones sobro sus funesto: resoltaios.

REVISTA COMPLETA
de las enfermedades internas, con más fáciles y  sencillas instrucciones para 

combatirlas y evitar sus fastidiosos sintomas y ademAs las enfermedades cor- 
respondieutos.

C O N Q L U Y E N D O  P O R  Ú IL T IM O  GCW

O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S  
SOBRE EL MATRIMONIO ¥ SIS PELIGROS

o o n  l o s  m e d i o s  p a r a  c o m b a t i r l o s ,  p o r

R . Y . L .  P E R R I  Y C O M P A Ñ I A .
MÉDICOS CONSULTORES.

UNtOA TRADUCCION APROBADA POU LOS AUTORES.

ROB CLÉRET.
DEPURATIVO AL lODURO DE POTASIO.

Indicar las palp'tant s cuestiones que trata esta obra, es procUmar su inmen­
sa utilidad. Pocas personas, cualquiera que sea su posictou en la Sociedad, no 
necesitan sus consejos. Preoio OCHO rs. Agencia franco-tspañola, cabo del Sor­
do, 31, bajo.

Específico in falible coDlra las enfermedades secretas, sifildicas antiguas y 
recientes, empeinosas, escrofulosas, lam parones, tum ores blancos, exos- 
losos , reumatismos crón icos, e tc ., preparado por II. C LE R ET, farm a­
céutico.
Pedido?, á la Agencia franco-Eepfeñola, Bordo, 31; por menor, á 30 rs , sofio- 

res M. Miquel, Sánchez Oesfia, Oitrga, Rodríguez Hernández. (A. 3,762)

pSENCIA DE ZARZAPARRILLA DE I 
L/Colbert do la farmacia Colbeit en Pa-1 
ría.—Depu’'ativo por excelencia para la I 
curación del virus procedente de anti­
gua? enfermedades y empleado porloil 
más célebres médicos pai a cl tratamien­
to de todas las afecciones de la piel, 
herpn, granos, etc.

Venta por mayor ea Madrid, Agc-ncii| 
franco-eepatlola, 31; por menor á 24 ra., 
señores Borrell hermanes, Escolar, Mo 
reno Miqnel, 8 mchez Oc»ña y O-tega.

N úm ,

DOCTOR IN ABSENTIA.
Los pr.-.fesores en artes, letras y cien­

cias, el clero y magistrados, médicos, ci­
rujanos dentistas y artistas que deseen I 
obtener el titulo y  diploma de doctor i 
bachiller honorario, pueden dirigirse á 
MEDICOS calle d e l R e y , 46 , Jer* 
sey  (Ingluterra), quien Ies dará gratui-1 
tamente íaj noticias sobre la Uoiver-| 
sidad.

POLVOS DIVINOS ANTIFAGEDENICOS. 
PRECIO 1 0  REALES.

Para «desinfectar, cicatrizar y curar | 
rápidamente las ((llagas fétidas» y gan­
grenosas, los cánceres ulcerados y las le­
siones de las partes amenazadas do una 
amputación.»

Véndese en Madrid y provincias en 
casa de los depositarios de la Agencia 
franco-española, 31, calle del Sordo ,1a 
cual vende por laayor y trasmite los pe 
didos.
ALCOHOL DE MENTA DE RICQLES.

Exencialmente confortante, de un gus­
to y olor muy agradables, goza desde 
hace treinta años de una grande popula­
ridad en Francia.

Es soberano contra las ^tigas de es 
tómago, la bilis, cuaima los nervios, disipa 
los dolores de bUbeza, corabaté las neu­
ralgias y favorece las digestiones más 
penosas.

Purifica la sangre , facilitando su 
circulación; fortifica los intestinos; cor­
ta los vómitos, la diarrea, los cólicos, las 
opresiones y aturdimientos. Precio, 12 
reales. Véndese en Mad rid y  provincias 
en casa de los depositarios de la Agen­
cia franco-española, SI. calle del Sordo, 
la cual vende por mayor y trasmite loí 
pedidos. (A )

AGUA MINERAL SULFUROSA 
d el establecim iento term al de Enghien á 

v o lite  m inutos d e Parts.

Con Obla agna se curt-nlas enfermeda­
des crónicas de la laringe, dejosbrón- 
(luios, de las vías digestivas; las «nferme- 
daden de la piel, do nervios, uterinas, 
sifilíticas y reumáticas; las que provieneo 
del temperamento escrofulosoy Hnféiico; 
la tisis y la debilidad.— Precio 6, 4 y 5 
reales botella.

Véndese en Madrid y provincias en 
cssa de los depositarios de la Agonci> 
franco-tspañola, 31, callo del Sordo. 1» 
cual vende por nsayor y trasmite los pe* 
didoa. (A)

AGUA PLA\CIIA1S
para  h acer ren a cer  c l cabello,
Esta agua, cuya rc-putacicn es éorrpo-», 

evita Irt caída del pO o, pnos de troyí) 
pelí ulaa, que t»uto perjudican á bu de­
sarrollo.

Su USO da al p< lo más rubolde íl- xibí' 
lidad y

Podidos £r t̂f^< Í̂EC'iiciik fran-
íi-- í^ a tra ic í s porco-ospnfio 

80 reales.
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